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Contrato Abierto para la prestación del Servicio de Difusión de las Campañas Instituciona les
2019, a través de Medios de Comunicación Electrónicos, Impresos, Digitales y
Complementarios (PERiÓDICOS), que celebran por una parte. el INSTITUTO MEXICANO DEL
SEGURO SOCIAL, que en lo sucesivo se denominará " EL INSTITUTO" , representa do en este
acto por el C. ULlSES MORALES GÓMEZ, en su carácter de Apoderado Legal . y por la otra
parte la empresa denominada DEMOS, DESARROLLO DE MEDIOS, S.A. DE C.V., a quien en
lo sucesivo se le denominará " EL PROVEEDOR" , representada por la C. ELlZABETH
CRISTINA SAN TELlZ DOMíNGUEZ, en su carácter de Apoderada Legal, y a quienes en fonna
conjunta se les denominará " LAS PARTES " , al tenor de los Antecedentes, Declaraciones y
Cláusulas siguientes :

AN T E C E D E N T ES

l.. Con fecha 06 de agosto de 2019, la Coordinación Técnica de Adquisición de Bienes de
Inversión y Activos , a través de la División de Contratación de Activos y Logística . mediante
acta de adjudicación . notificó a " EL PROVEEDOR" el procedimiento de Adjudicación Directa
Nacional número AA-OSOGYR019-E136-2019. para la prestación del Servicio de Difusión de las
Campañas Institucionales 2019.

11.- " EL INSTITUTO" , elaboró el contrato número UCSA190922020050 y lo puso a disposicion
de " EL PROVEEDOR" en la fecha, hora y lugar previstos para la suscripción correspondiente;
el cual no fue formalizado por " EL PROVEEDOR " por causa imputable a éste.

1II . ~"EL PROVEED OR" solicitó procedimiento de conciliación ante el Órgano Interno de Control
en " EL INSTITUTO" con fundamento en el artículo 77 de la Ley de Adquisiclc nes
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, argumentando desavenencias respecto de la
formalización del contrato.

IV.- Con fecha 02 de septiembre de 2019. el Órgano Interno de Control en " EL INSTITUTO"
llevó a cabo la Audiencia en el procedimiento de conciliación tramitado en el expediente
número CO/199/2019 en el que emitió el ACTA DE CONCILIACiÓN (primera sesión) que se
adjunta al presente contrato como Anexo 4 (cuatro). En la referida acta realizaron las
manifestaciones conducentes y al no existir objeció n alguna. se acordó de conformidad se
realicen las gestiones que permitan formalizar el presente instrumento jurídico, por lo que el
Órgano Interno de Control en " EL INSTITUTO" acordó dar por concluido el procedimiento
concilia torio en atención al acuerdo de voluntades.

En atención al acuerdo de voluntades mencionado, las partes realizan las siguientes:

DECLARACI O N ES

1.- " EL INSTITUTO" declara, a través de su Apoderado Legal que:

DIVISION DECONTRATOS
NIVEL CENTRAL
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1.1.- Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad
jurídica y patr imonio propios. que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro
Social . como un servicio público de carácter nacional, en términos de los artículos 4° y 5° de la
Ley del Seguro Social.

1.2.- Está facultado para contratar los servicios necesarios. en términos de la legislación vigente,
para la consecución de los fines para los que fue creado . de conformidad con el artículo 251,
fracción IV de la Ley del Seguro Social.

1.3.- El C. Ulises Morales Gómez, en su carácter de Titu lar de la Unidad de Adqu isiciones e
Infraestructura, cuenta con las facu ltades suficientes para suscribir el presente instrumento
jurídico en su calidad de Apoderado Legal, de conformidad con lo establecido en el artículo 268
A de la Ley de Seguro Social. y acredita su personalidad mediante el testimonio de la Escri tura
Púb lica número 19,033 de fecha 05 de agosto de 20 19, otorgada ante la fe del Licenciado
Eduardo Francisco Garcia ViIlegas Sánchez Cordero. Titular de la Notarla Pública Número 248
de la Ciudad de México, e inscrita en el Registro Público de Organismos Descentralizados bajo
el fo lio número 97-7-00082019·182325. de fecha 06 de agosto de 2019: manifiesta bajo
protesta de deci r verdad que las facultades que le fueron confe ridas no le han sido revocadas.
modificadas, ni restringidas en forma alguna en cumplimiento a los art iculas 24 y 25 de la Ley
Federal de las Entidades Paraestatales.

1.4.- El C. José Ivan Lorences L ópez, Titular de la División de Estrategias y Enlace con Medios
de Comunicación de " EL INSTITUTO " , funge como Administrador del Contrato, responsable de
dar seguimiento y verif icar el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este
instrumento juridico , de conformidad con lo dispuesto en el articulo 84 , penúltimo párrafo del
Reg lamento de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

1.5.- Para el cumplimiento de sus funciones y la realización de sus actividades se requiere de la
prestación del Servicio de Difusión de las Campañas Institucionales 2019, a través de Medios
de Comunicació n Electrónicos. Impresos, Digitales y Complementarios, solicitado por la Unidad
de Comunicación Social.

1.6.- Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, cuenta con 105 recursos
disponibles suficientes, no comprometidos, en la cuenta número 42062202 de conformidad con
el Certificado de Disponibilidad Presupuesta! Previo con número de solicitud 0000172563-2019,
emitido por el Coordinador Administrativo de la Dirección de Vinculación Institucional y
Evaluación de Delegac iones de fecha 06 de mayo de 2019 , mismo que se agrega al An exo 1
(uno) al presen te contrato.

1.7.· Con fecha 02 de agosto de 2019. en la Sesión Extraordinaria numero 06/2019 . el Comité
de Adquisiciones . Arrendamientos y Servicios (CAAS), dictamin rocedente el supuesto de
excepción al Procedimiento de Licitación Pública para llevar a cab la contratación del Servicio
de los medios de comunicación electrónicos. impresos. digitales complementarios para la
difusión de las Campañas Institucionales 2019. mediante Acuerdo n ero AC·21/SE-0612019.
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1.8.- Con fecha 06 de 8 gOStO de 2019. la Coordinación Técnica de Adquisición de Bienes de
Inversión y Activos, a través de la División de Contratación de Activos y Logistica med iante acta
de adjudicación, notificó a " EL PROVEEDOR" el procedimiento de Adjudicación Directa
Nacional número AA-DSOGYROl 9-E136--2019, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción 111 , 28 fracción 1,
40, 4 1 fracc ión I y 47 de la Ley de Adqu isiciones, Arrendam ientos y Servicios del Sector
Público, los relativos de su Reglamento y demás disposiciones aplicables en la materia, como
se detalla en el Anexo 2 (dos), del presente instrumento jurídico.

1.9.· De conformidad con lo previsto en el art fculo 81, fracción IV del Reglamento de la Ley de
Adqu isiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de discrepancia entre el
contenido en la solicitud de cotización y el presente instrumento jurídico . prevalecerá lo
establecido en la solicitud de cotización.

1.10.· Señala como su domicilio para todos los efectos de este acto jurídico, el ubicado en Calle
Durango número 29 1, piso PH, Colonia Roma Norte, Demarcación Territorial Cuauhtémoc,
Código Postal 06700, en la Ciudad de México.

11.- " EL PROVEEDOR" declara, a través de su Apoderada Legal , que:
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11.1 .- Es una persona moral const ituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos
Mexicanos, según consta en la Escritura Pública número 5,831 de fecha 05 de junio de 1984,
pasada ante la fe del Licenciado Luis Felipe del Valle Prieto Ortega. Titular de la Notaría Pública
número 20 del Distrito Federal, actuando como suplente y en el protocolo de la Notaría Pública
número 143 del Distrito Federal, de la que es Titular el Licenciado Luis del Valle Prieto, e
inscrita en el Registro Público de Comerc io de la misma Entidad, con el fo lio mercant il número
73396.

11.2.· La C. Elizabeth Cristina Santeliz Domínguez, acredita su personalidad en térm inos de la
Escritura Pública número 25 ,859 de fecha 21 de enero de 2008, pasada ante la fe del
Licenciado Antonio Esperón Dlaz Ordaz, Titu lar de la Notada Pública número 180 del Distrito
Federal, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la misma Entidad,
con el folio mercantil número 73396, y man ifiesta bajo protesta de decir verdad que las
facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modif icadas ni restringidas en
forma alguna.

11.3.· Su objeto social conforme a su Acta Constitutiva consis te, entre otros, en la adquisición,
instalación y explotación de toda clase de empresas libreras. edito riales, tipográficas , de cine, \
radio y te levisión; fundar, organizar, desarrollar y explotar toda clase de revistas y periódicos.

¿

11.4.· Cuen ta con Cuen ta con los registros siguientes:

• Registro Federal de Contribuyentes número: DDM84062 M2.

• Regislro Patronal anle " EL INSTITUTO" Y EL INFONAVI
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11.5.- Cuenta con el documento vigente expedido por el Servicio de Adminis tración Tributar ia
(SAn . de opinión de cumpl imiento de obligaciones l iscales en sentido positivo, de conformidad
con el artícu lo 32 O del Código Fiscal de la Federación, así como a lo dispuesto por las Reglas
2.1.31 y 2.1.39 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2019, publicada el29 de abril de 2019,
del cual presenta copia a " EL INSTITUTO" para efectos de la suscripción del presente contrato.

11.6.· Sus trabajadores se encuentran inscritos en el régimen obl igatorio del Seguro Social, y al
corriente en el pago de las cuotas obrero patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto
en la Ley del Seguro Social, cuyas constancias correspondientes debidamente emit idas por " EL
INSTITUTO" exhibe para efectos de la suscripción del presente instrumento jurídico

11.7.- Cuenta con el docu mento correspondiente vigente . expedido por "EL INSTITUTO" sobre
el cumplimiento de sus obl igaciones fiscales en materia de seguridad soc ial, conforme al
Acuerdo ACOO.SA1.HCT.1012141281.P.OIR dictado por el H. Consejo Técnico de " EL
INSTITUTO" en la sesión ordinaria celebrada el lO de diciembre de 2014, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2015 y su modificación publicada en el
mismo de fecha 3 de abril de 2015, del cual presenta copia a " EL INSTITUTO" para efectos de
la suscripción del presente contrato .

En caso de incumplimiento en sus obligaciones en materia de seguridad social, solicita se
apliquen los recursos derivados del presente contrato, contra los adeudos que, en su caso ,
tuviera a favor de " EL INSTITUTO" .

11.8.· Cuenta con el documento correspondiente vigente. expedido por el INFONAVIT en los
términos del Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtenc ión de la
constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017, del cual presenta copia a
" EL INSTITUTO" para efectos de la suscripción del presente contrato.

11.9.- Manifiesta bajo protesta de decir verdad. no encontrarse en los supuestos de los artículos
50 y 60 de la Ley de Adqu isiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

En caso de que " EL PROVEEDOR" se encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el
cont rato será nulo previa dete rminación de la autoridad competente de conformidad con lo
establecido en el articulo 15 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servic ios del Sector
Público.

11.10.· Conforme a lo previsto en los articulas 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público y 107 de su Reglamento, "EL ROVEEDOR" , en caso de
auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaria de I unción Pública y el Órgano
Interno de Control en " EL INSTITUTO" . deberá proporcionar la j rmación relativa al presente
contrato Que en su momento se requiera.

olVlSlON DE CONTRATOS
NIVEl CENTRAl
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11.11.· Reúne las condiciones de organización, experiencia. personal capacitado y demás
recursos técnicos, humanos y económicos necesarios, así como con la capacidad legal
suficiente para cumplir con las obligaciones que contrae en el presente contrato.

11.12.· Para efectos legales y de notif icación relacionados con el presente contrato, señala como
domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos, el ubicado en Avenida
Cuauhlémoc número 1236, Colonia Santa Cruz Atoyac, Demarcación Territor ial Benito Juá rez,
Código Postal 03310, en la Ciu a M xi ' -0300 ext, 4567, directo (55)
5688·4995, correo electrónico

Hechas las declaraciones anteriores , " LAS PARTES" convienen en otorgar el presente
contrato. de conformidad con las siguientes:

CLÁUSU LA S

PRIMERA.- OBJETO OEL CONTRATO.- " EL PROVEEDOR" se obliga a prestar el Servicio de
Difusión de las Campañas Institucionales 2019. a través de Medios de Comunicación
Electrónicos, Impresos, Digitales y Complementarios (PERIÓDICOS), cuyas características,
cantidades, alcances y especificaciones se describen en los Anexos 1 (uno) y 2 (dos) del
presente instrumento jurídico. así como las condiciones de la solicitud de cotización y el acta de
adjudicación del procedimiento del cual deriva el presente contrato.

SEGUNDA.- IMPORTE DEL CONTRATO.- El importe del presente contrato es por la cantidad
minima de 514,720,000.00 (CATORCE MILLONES SETECIENTOS VEINTE MIL PESOS
00/100 M.N.), incluidoel Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), y por la cantidad máxima de
$36,800,000.00 (TREINTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.)
incluido el Impuesto al Valor Agregado (l.V.A.), de conformidad con los precios unitarios que se
indican en el Anexo 2 (dos) del presente contrato.

¡

"LAS PARTES " convienen que el presente contrato se celebra bajo la modalidad de precios I
fijos, de acuerdo con los precios unitarios pactados, por 10 que el monto de los mismos no
cambiará durante la vigencia del presente instrumento jurídico.

TERCERA.- FORMA Y CONDICIONES DE PAGO.- El pago se realizará en varías exhibiciones
por orden de inserción, una vez que se haya realizado la entrega de los correspondi entes
testigos del servicio de difusión, el número de testigos facturados tendrá que coincidir con el
número de servicios solicrtados en cada orden de inserción, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 93

1de su Reglamento, así como lo establecido en los Términos y Condiciones que se agregan en el
Anexo 1 (uno) del presente contrato.

El pago se realizará en pesos mexicanos. en los plazos normados por la Dirección de Finanzas
en el ' Procedimiento para la recepción , glosa y aprobaci de documentos presentados para
tramite de pago y la constitución, modificac ión, cancelación, peractón y control de fondos fijos· .
a los 15 (quince) días naturales posteriores a la entrega e la representación impresa del '

A

~
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DIVISIÓN DE CONTRATOS
NIVEL CEN11W.

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) y documentación comprobatoria que acredite la
entrega de los servicios, en la División de Trámite de Erogaciones de la Coordinación de
Contabilidad y Trámite de Erogaciones, dependiente de la Dirección de Finanzas, sita en la
Calle Gobernador Tiburcio Montiel número 15, Colonia San Miguel Chapultepec, Demarcación
Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11850, en la Ciudad de México, de lunes a viernes, en
un horario de 9:00 a 14:00 horas, previa validación y autorización que para tal efecto realice la
Coordinación Técnica de Difusión a través del administrador del contrato.

Una vez revisados y validados los entregables a entera satisfacción de la Coordinación Técnica
de Difusión a través del administrador del contrato, ésta enviará un oficio con la validación del
material presentado por " EL PROVEEDOR" a la Coordinación Administrativa para Que se inicie
el trámite de pago. " EL PROVEEDOR" deberá obtener copia del oficio de referencia.

Después de Que " EL PROVEEDOR" obtenga la validación de sus entregables por parte de la
Coordinación Técnica de Difusión a través del administrador del contrato, entregará ante el
Área de Cifras y Registros de la División de Recursos Materiales y Financieros de la
Coordinación Administrativa, sita en Calle Tokio número 92, segundo piso, Colonia Juárez,
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México, la orden
de inserción, correspondiente y el CFDI que ampare el importe total de los servicios prestados y
solicitados en las mismas; así como la documentación que sea requerida por dicha área,

" EL INSTITUTO" no dará trámite de pago de los servicios prestados, si " EL PROVEEDOR"
omite entregar la orden de inserción, correspondiente que avale el servicio solicitado y
prestado, junto con los entregables y el CFDI correspondiente.

Todos los servicios serán verificados con los entregables enviados por " EL PROVEEDOR" a
" EL INSTITUTO" ,

Los servicios prestados se pagarán de conformidad con la propuesta económica, integrada
como Anexo 2 (dos) al presente contrato.

El trámite de pago se iniciará con:

1.· La entrega en el Área de Cifras y Registros de la División de Recursos Materiales y
Financieros de la Coordinación Administrativa, sita en Calle Tokio número 92, segundo
piso, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la
Ciudad de México, de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 horas de los siguientes
documentos:

a. Original y 2 (dos) copias del CFDI que expida a nombre del Instituto Mexicano del
Seguro Social, con dirección en Avenida Paseo de la Reforma número 476, Colonia
Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código P tal 06600, en la Ciudad de
México y Registro Federal de Contribuyentes IMS· f' 1231.145. que reúna los
requisitos fiscales, sustentada de los testigos que avalen estación del servicio.
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b. Original y 2 (dos) copias del presente contrat o.

c. Nota de crédito a favor de " EL INSTITUTO" . por importe de la sanción a la que sea
acreedor " EL PROVEEDOR" .

" EL PROVEEDOR" deberá expedi r sus CFDI, en el esquema de facturación electrónica, con
las especificaciones narmadas por el Servicio de Administración Tr ibutaria (SAl).

" EL PROVEEDOR" , para cada uno de los pagos que efectivamente reciba, de acue rdo con
esta cláusula, deberá de expedir a nombre de " EL INSTITUTO" . el ·CFOI con complemento
para la recepción de paqos", también denominado "recibo electrónico de pago·, el cual
elaborará dentro de los plazos establecidos por las disposiciones fiscales vigentes y lo cargará
en el portal de servicios a proveedores de la página de " EL INSTITUTO" .

Para la validación de dichos comprobantes " EL PROVEEDOR" deberá cargar en internet, a
través del portal de servicios a proveedores de la. página de " EL INSTITUTO" el archivo en
formato XML. la validez de los mismos será dete rminada durante la carga y únicamente los
comprobantes válidos serán procedentes para pago.

El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema
electrónico interbancario que " EL INSTITUTO" tiene en ope ración; para tal efecto, " EL
PROVEEDOR" proporcionará con oportu nidad su número de cuenta, CLAS E, banco y sucursal,
a menos que " EL PROVEEDOR" acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello.

El pago se depositará en la fecha programada, a través del esquema interbancario si la cuenta
bancaria de "EL PROVEEDOR" está contratada con BANORTE. BBVA BANCOMER. HSBC,
SCOTIABANK INVERLAT o a través del esquema interbancario via SPEI (Sistema de Pagos
Electrónicos Interbancarios), si la cuenta pertenece a un banco distinto a los antes
mencionados.

El Administrador del Contrato será quien dará la autorización para que la Dirección de Finanzas
proceda a su pago de acuerdo con lo normado en el anexo "Cuentas Contables" del
' Procedímlento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite
de pago y la constitución , mod ificación, cancelación, operación y control de fondos fijos",

En ningún caso se deberá autorizar el pago del servicio. sí no se ha determinado. calculado y
notificado a " EL PROVEEDOR" las penas convencionales o deducciones pactadas en el
presente contrato. así como su registro y validación en el Sistema PREI Millenium.

" EL PROVEEDOR" se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor de " EL INSTITUTO"
previamente validados en el portal de servicios a proveed res, salvo justificación y
comunicación por parte del mismo al Administrador del Contrato p a su autorización expresa,
debiendo éste informar a las áreas de trámite de erogaciones de dic a justificación y reposición
del CFDI en su caso,

~ DE CONTRATOS
NIVEl CENTRAL
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" EL PROVEEDOR" deberá entregar el e f DI a lavor de " EL INSTITUTO" por el importe de la
aplicación de la pena convencional por at raso.

Las Unidades Responsables del Gasto (URG) deberán registrar el contrato y su dictamen
pres upuesta! en el Sistema PREI MiIlenium para el trámite de pago correspondiente.

" EL PROVEEDOR" , durante la vigencia del presente contrato, se obliga a presentar a " EL
INSTITUTO" , junto con el CFDI respectivo la constancia positiva y vigente emitida por el
INFONAVIT y la "Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad saciar ,
vigente y positiva, la cual puede ser consultada a través de la página electrónica
http://www. imss.gob.mxJtramites/cumpli miento-obligaciones. en los términos requeridos por " EL
INSTITUTO " .

Los servicios cuya recepción no genere alta a través del SAl ni realice al PREI Millenium de
manera electrónica, deberán contener la firma de recepción y de autorización para el trámite de
pago de acuerdo a lo establecido en el "Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de
documentos presentados para trámite de pago y la constitución. modificación, cancelación,
operación y control de fondos fijos· vigente.

Para que " EL PROVEEDOR" pueda celebrar un contrato de cesión de derechos de cobro.
deberá notificarlo por escrito a " EL INSTITUTO" con un mínimo de 5 días naturales anteriores a
la fecha de pago programada; el Administrador del Contrato o, en su caso. el Titular del Área
Requirente, deberá entregar los documentos sustantivos de dicha cesión al área responsable
de realizar el proceso , conforme al "Procedimientc para la recepción, glosa y aprobación de
documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación.
operación y control de fondos fijos·.

De igual forma procederá en caso de que celebre contrato de cesión de derechos de cobro a
través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional
Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo.

En caso de que " EL PROVEEDOR" reciba pagos en exceso deberá reintegrar las cantidades
pagadas en exceso más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la
Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales.
Los intereses se calcularán sobre las cantidades en exceso y se computarán por días naturales
desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de " EL INSTITUTO" .

En caso de que " EL PROVEEDOR " presente su CFDI con errores o deficiencias, conforme a lo
previsto en los artículos 89 y 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, " EL INSTITUTO" dentro de los 3 (tre días hábiles siguientes a la
recepción de la misma, indicará por escrito a " EL PROVEEDOR" I deficiencias o errares que
deberá corregir. El periodo que transcurra a partir de la entrega d citado escrito y hasta que
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" EL PROVEEDOR" presente las correcc iones no se computará dentro del plazo esUpulado
para el pago.

El Administrador del Contrato llevará a cabo la valoración de la procedencia del pago por
concepto de gastos no recuperables conforme a lo previsto en los artículos 101 y 102 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en
relación con los articulos 38, 46, 54 Bis y 55 Bis, segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, previa solicitud por escrito a " EL
PROVEEDOR" . acompañada de los documentos siguientes:

• Copia de la identificación oficial vigente con fotografía y firma de la persona que haya
realizado los trámites relacionados con el procedimiento de contratación.

• El CFDI que re úna los requisitos de los artículos 29 y 29-A del CFF, 37 al 40 del RCFF y, en
su caso, la Resolución de la Miscelánea Fiscal del Ejercicio que corresponda .

• La solicitud la realizará al Administrador del Contrato para la determinación de la procedencia
del pago y, en su caso, elaborar el finiquito y remitirlo para el pago respectivo a la Coordinación
de Contabilidad y Trámite de Erogaciones, dependiente de la Dirección de Finanzas.

El pago del servicio quedará condicionado proporcionalmente al pago que "EL PROVEEDOR "
deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso y/o por concepto de
deducciones. En ambos casos , "EL INSTITUTO" realizará las retenciones correspondientes
sobre el CFOI que se presente para pago. En el entendido de que en el supuesto de que sea
rescindido el contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la contabilizac ión de
las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido
por el artlculo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Publico.

CUARTA.- PLAZD, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO.- " EL
PROVEEDOR" se obliga a prestar a "El INSTITUTO" er servicio que se menciona en la
Cláusula Primera del presente instrumento jurídico, conforme a lo establecido en el Anexo
Técnico y en los Términos y Condiciones integrados en el Anexo 1 (uno) del presente
instrumento jurídico, apegándose a las condiciones, alcances y características detalladas en la
solicitud de cotización , acta de adjudicación y de acuerdo con lo siguiente:

PLAZO DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO.- El servicio iniciará a partir del 07 de agosto y
hasta el31 de diciembre de 20 19.

Lo anterior de conformidad con los artículos 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público y 84 de su Reglamento.

"El PROVEEDOR", se obliga a entregar para su revisión dentr
posteriores al vencimiento de la orden de inserción, ante la Coordi
través del administrador del contrato. sita en la Calle Gobernador

DlVISICtl DE CONTRATOS
NlVEl CENTRAl

de los cinco días naturales
cíón Técnica de Difusión a
i rcio Montiel número 15, ... \)
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piso 5, Coloni a San Miguel Chaputtepec. Código Postal 11850, Demarcación Territorial Miguel
Hidalgo. en la Ciudad de México, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, los testigos que se
especifican en el Anexo Técnico, integ rado como Anexo 1 (uno), del presente contrato.

LUGAR DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO.- " EL PROVEEDOR" se obliga a difundir las
campañas Institucionales 2019, en los espacios publicitarios con los que en la actua lidad cuenta
o representa y en los que en un futuro represente o formen parte del mismo, lo anterior a
indicación expresa de " EL INSTITUTO" por conducto de la Coordinación Técnica de Difusión a
través del administrador del contrato, mediante la orden de inserción, correspondiente .

Para el caso de que " EL PROVEEDOR " adqu iriera la representación de algún otro espacio
publicitario que a la firma del prese nte contrato no tenía. lo comunicará por escri to a la Titular de
la Coordinación Técnica de Difusión de la Unidad de Comunicación Social, anexando las tarifas
respect ivas, a fin de que " EL INSTITUTO" cons idere, con base a las necesidades de difusión.
la posibilidad de difundir los mensajes institucionales en el o los espacios publicitarios
adqui ridos por " El PROVEEDOR" .

CONDICIONES DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO .- " EL PROVEEDOR" se obl iga con " EL
INSTITUTO" a cumplir con las condiciones del servicio adquiridas, de acuerdo a lo establecido
en el Anexo Técn ico y los Términos y Condiciones integrados en el Anexo 1 (uno) del presente
contrato , así como a lo ofrecido en su propuesta técnica y económica que se agrega en el
Anexo 2 (dos) del presente contrato.

Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condicione s de la prestación del servicio
establecidas, " EL INSTITUTO" no dará por aceptado el servicio objeto de este contrato.

aUINTA. - VIGENCIA.a " LAS PAR TES" convienen que la vigenc ia del presente cont rato será a
part ir de su formalización y hasta etat de diciembre del 2019.

SEXTA.- TRANSFERENCIA DE DERECHOS DE COBRO.- " EL PROVEEDOR" se obliga a no
transferir o ceder por ningún títu lo, en forma total o parcial, a favor de cua lqu ier otra persona
física o moral. sus derechos y obligaciones Que se deriven del presente contrato; a excepción
de los derechos de cobro , debiendo. en este caso, solicitar por escrito el consentimie nto de " EL
INSTITUTO" a través del Admin istrador del presente Contrato para tal efecto.

" EL PROVEEDOR" deberá presentar la solicitud correspondiente dentro de los 5 (cinco) días
naturales anteriores a la fecha de pago programada, a la que deberá adjuntar una copia de los
contra-recibos cuyo importe transfiere, y demás documentos sustantivos de dicha transferencia.
lo cual será necesario para efectuar el pago correspondiente .

Si con motivo de la transferencia de los derechos de cobro solicit .
or igina un retraso en el pago. no procederá el pago de los g
referencia el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam
Público.

DlVlSIOO DE CONTRATOS
NIVELCENTRAL
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SÉPTlMA.- RESPONSABILlDAD.- Conforme a lo previsto en el articulo 53 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, " EL PROVEEDOR" se obliga a
responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o
negligencia de su parte, llegue a causar a " EL INSTITUTO" y/o a terceros. Asimismo, se obliga
a cumplir cabalmente el objeto del presente contrato y a entera satisfacción de " EL
INSTITUTO" ; por lo que responderá de los defectos y vicios ocultos que afecten la calidad de
los servicios entregados, tanto durante el tiempo de vigencia de este contrato como durante la
vida útil del bien, así como a responder de cualquier otra responsabilidad en que hubiere
incurrido en los términos señalados en el Código Civil Federal.

OCTAVA.- CONTRIBUCIONES.- Los impuestos y/o derechos que procedan con motivo del
servicio objeto del presente contrato, serán pagados por " EL PROVEEDOR" conforme a la
legislación aplicable en la materia.

" EL INSTITUTO" sólo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado (I.VA ), de acuerdo con lo
establecido en las disposiciones fiscales vigentes en la materia.

" EL PROVEEDOR", en su caso, cumplirá con la inscripción de sus trabajadores en el régimen
obligatorio del Seguro Social, así como con el pago de las cuotas obrero-patronales a que haya
lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social. " EL INSTITUTO" , a través del Área
fiscalizadora competente, podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de dicha
obligación.

" EL PROVEEDOR" que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo por concepto de cuotas
obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 8 de la Ley del Seguro Social, acepta
que " EL INSTITUTO" las compense con el o los pagos que tenga que hacerle por concepto de
contraprestación por la contratación del servicio.

NOVENA,· PROPIEDAD INTELECTUAL, PATENTES Y/O MARCAS.· "EL PROVEEDOR" se ,
obliga para con "El INSTITUTO" , a responder por los daños y/o perjuicios que pudiera causar
a " EL INSTITUTO" y/o a terceros, si con motivo de la prestación del servicio se violan derechos
de autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a nivel Nacional o Internacional.

Por lo anterior, " EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no
encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor,
ni a la Ley de la Propiedad Industrial.

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de " EL INSTITUTO" por cualquiera \
de las causas antes mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el
domicilio previsto en este instrumento jurídico a " EL PROVEEDOR' para que éste lleve a cabo
las acciones necesarias Que garanticen la liberación de " EL STlTUTO" de cualquier
controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal administrativa que, en su
caso, se ocasione.

DMSIOO DE CONTRATOS
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Lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 45, fracción XX de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉCIMA.- GARANTíA DE CUMPLI MIENTO DEL CONTRATO.- " EL PROVEEDOR" se obliga
a entregar a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma de este
instrumento jurídico. en términos de la fracción 11 del artículo 48 de la Ley de Adquisi ciones.
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, una garantía de cumplimiento de todas y cada
una de las obligaciones a su cargo derivadas del presente contrato, mediante fianza expedida
por compañía autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a
favor del "lnstituto Mexicano del Seguro Social" por un monto equivalente al 10% (diez por
ciento) sobre el importe máximo Que se indica en la Clausula Segunda del presente cont rato,
sin cons iderar el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), en Moneda Nacional.

" EL PROVEEDOR" queda obligado a entregar a " EL INSTITUTO" la pól iza de fianza antes
señalada, en la División de Contratos, ubicada en Calle Durango número 291, 10'" piso, Colonia
Roma Norte, Demarcación Territorial Cuauh témoc, Código Postal 06700 , en la Ciudad de
México, apegándose al formato Que para tal efecto se entregará en [a referida División .

Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato se liberará de forma inmediata a " EL
PROVEEDOR" una vez que " EL INSTITUTO" le otorgue autorización por escrito, para que éste
pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se
entregará a " EL PROVEEDOR" siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las
obligaciones adquir idas por virtud del presente contrato; para lo anterior, deberá presentar
mediante escrito la so licitud de liberación de la fianza en la División de Contratos, misma que
llevará a cabo el procedimiento para su liberac ión y entrega.

ENDOSO DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO.- En el supuesto de que " EL INSTITUTO" y
por as l convenir a sus intereses, decidiera modificar en cualquiera de sus partes el presente
contrato, " EL PROVEEDOR" se obliga a otorgar el endoso de la póliza de garantía
originalmente entregada, en el que conste las modificaciones o cambios en la respectiva fianza,
observá ndose los mismos términos y condiciones señalados en [a presente cláusula para la
entrega de la garantía de cumplimiento, debiéndola entregar " EL PROVEEDOR" a más tardar
dentro de los 10 (diez) días naturales poste riores a la firma del convenio respectivo.

DÉCIMA PRIMERA.- EJECUCiÓN DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE
CONTRATO.- " EL INSTITUTO" llevará a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento de
contrato en los casos siguientes:

trato. " EL PROVEEDOR "
q ampare el porcentaje
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a) Se rescinda admin istrativamente el presente contrato.

b) Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior del servicio prestado,
en comparación con lo ofertado.

e) Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al
no entregue en el plazo pactado el endoso o la nueva garantí
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establecido para garantizar el cumplimiento del presente instrumento. de conform idad con
la Cláusula Décima.

d) Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato .

De conformidad con el artículo 81, fracción 11 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones.
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la aplicación de la garantía de cumplimiento se
hará efectiva de manera proporcional al monto de las obligaciones incumplidas.

DÉCIMA SEGUNDA.- PENAS CONVENCIONALES.- De conformidad con lo establecido en los
artículos 45, fracción XIX, 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público . 95 y 96 de su Re9'amento, la pena convenciona l aplicable a " EL PROVEEDOR" , por
atraso en el inicio de la prestación del servicio será del 2.5% (dos punto cinco por ciento), del
monto de lo incumplido, sin considerar el I.V.A., hasta el cumplimiento de su totalidad y se
calculará conforme a lo señalado en el inciso h) de los Términos y Condiciones incluidos en el
Anexo 1 (uno) del presente contrato.

El Administrador del presente Cont rato será el responsable de determinar, calcular y aplicar las
penas convencionales, vigilando los correspondientes registro o captura y validación en el
sistema PREI Millenium, así como de notif icarlas a " EL PROVEEDOR" personalmente ,
mediante oficio o por medios de comunicación electrónica .

"EL INSTITUTO" descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional,
sobre los pagos que deba cubrir a " EL PROVEEDOR" . Por lo tanto, " EL PROVEEDOR"
autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar las sanciones señaladas en párrafos
anteriores, sobre los pagos que éste deba cubrirle a " EL INSTITUTO" durante el periodo en
que incurra ylo se mantenga en atraso con motivo de la prestación del servicio.

Para autorizar el pago del servicio, previamente "EL PROVEEDOR" tiene que haber cubierto
las penas convencionales aplicadas conforme a lo dispuesto en el presente contrato. El
Administrador del presente Contrato será el responsable de verificar que se cumpla esta
obligación, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la conclusión del atraso.

DÉCIMA TERCERA.- DEDUCCIONES.- Con fundamento en lo dispuesto en los articulas 53 Bis
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 97 de su
Reglamento, " EL PROVEEDOR" por la entrega parcial o deficiente del servicio , se hará
acreedor a una sanción equivalente del 3% (tres por ciento) del valor de lo incumplido,
conforme el concepto y obligación, nivel de servicio y unidad de medida señalados en el inciso
h) de los Términos y Condiciones que se integran en el Anexo 1 (uno) del presente contrato.

El Administrador del presente Contrato será responsable del cálculo. aplicación y seguimiento
de las deducciones. El monto máximo de aplicación de las deducci r- s no podrán ser mayor al
que resulte de aplicar el porcentaje de la garantía de cumplimiento d presente contrato.

En caso de que se exceda se podrá proceder a la rescisión del contr

DMSIúN DE CONTRATOS
NIVElCfNTRAI.
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DECIMA CUARTA.- TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. - De conformidad con lo
establecido en el articulo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones , Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, y 102 de su Reglamento, " EL INSTITUTO" podrá dar por terminado
anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad para éste y sin necesidad de que
medie resolución judicial alguna, cuando concurran razones de interés generala bien cuando
por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir el servicio, objeto del presente
contrato, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se
ocasionaría algún daño o perjuicio a " EL INSTITUTO" o se determine la nulidad de los actos
que dieron origen al presente instrumento jurídico, con motivo de la resolución de una
inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública.

La terminación anticipada del presente contrato se sustentará mediante dictamen que precise
las razones o las causas justificadas que den origen a la misma. Los gastos no recuperables
por la terminación anticipada serán pagados siempre que éstos sean razonables, estén
comprobados y se relacionen directamente con el presente instrumento jurídico.

DECIMA OUINTA.- SUSPENSiÓN DEL SERVICIO. - En caso fortuito o luerza mayor, bajo su
responsabilidad, " EL INSTITUTO" podrá suspender la prestación del servicio en términos del
art ículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en
cuyo caso únicamente se pagarán aquéllos que hubiesen sido efectivamente prestados.

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a " EL INSTITUTO" , se pagarán previa
solicitud de " EL PROVEEDOR" los gastos no recuperables de conformidad con el artículo 102,
fracción 11, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, para lo cual deberá presentar su solicitud a " EL INSTITUTO" para su revisión y
validación, una relación pormenorizada de los gastos, los cuales deberán estar debidamente
justificados , sean razonables, se relacionen directamente con el objeto del servicio contratado y
a entera satisfacción del Administrador del presente Contrato.

DECIMA SEXTA.- CAUSALES DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- " EL
INSTITUTO" podrá rescindir administrativamente este contrato sin más responsabilidad para el
mismo y sin necesidad de resolución judic ial, cuando " EL PROVEEDOR" incurra en cualquiera (
de las causales que se señalan a continuación:

1. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del presente contrato, a más tardar
dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo.

2. Cuando durante la ejecución del servicio, el Administrador del Contrato, advierta que " EL
PROVEEDOR" no cuente con las autorizaciones vigentes y en términos de la
normatividad aplicable para la correcta prestación del servicio objeto del presente
contrato.

3. Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial
proporcionada para la celebración del presente contrato.

DrVlSlON DE CONTRATOS
NIVELCENTRAl
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4. Cuando incumpla. total o parcialmente, con cualesquiera de las obligacione s establecidas
en el presente cont rato y sus anexos.

5. Cuando se compruebe que el servicio ha sido prestado con alcances y características
distintas a las pactadas.

6. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier ti tulo y a favor de otra persona
física o moral, los derechos y obligaciones a que se refiere el presente documento, con
excepción de los derechos de cobro, previa autorización de " EL INSTITUTO" .

7. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situac ión análoga o
equivalente que afecte el patrimonio de " EL PROVEEDOR" .

8. Cuando de manera reiterativa y constante, " EL PROVEEDOR" sea sancionado por parte
de " EL INSTITUTO" con penalizaciones ylo deducciones sobre el mismo concepto de los
servicios que proporciona, o por ubicarse en los límites de incumplimientos previstos en la
cláusula de penas convencionales ylo deducciones del presente instrumento.

9. Cuando se sitúe en alguno de los supuestos previstos en el art ículo 50 de la Ley de
Adqu isicione s Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

10. Si " EL PROVEEDOR" no permite a " EL INSTITUTO" la administración y verificación a
que se refiere la cláusula correspondiente del presente contrato.

DÉCIMA SÉPTIMA.- RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO,- "EL INSTITUTO " , en
términos de lo dispuesto en el art ículo 54 de ra Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público , podrá rescindir administrativamente el presente contrato en
cualquier momento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de cualquiera de las
obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento siguiente:

al Si " EL INSTITUTO" cons idera que " EL PROVEEOOR" ha incurrido en alguna de las
causales de rescisión que se consignan en la Cláusula que antecede , lo hará sabe r a " EL
PROVEEDOR" de forma indubitab le por escrito, a efecto de que éste exponga lo que a su
derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pert inentes, en un
térm ino de 5 (cinco) días hábiles, a partir de la notificación de la com unicación de I
referencia. ()

b) Transcurrido el térm ino a que se refiere el inciso anter ior, se resolverá considerando los
argumentos y pruebas que hubiere hecho vale r.

e) La determinación de dar o no por rescind ido administrativamente el presente contrato,
deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada por escrito a " EL
PROVEEDOR" dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes, al venc imiento del plazo
señala do en el inciso a), de esta Cláusula .

En el supuesto de que se rescinda este contrato. " EL INSTI
convencionales, ni su con tabilización para hacer efec tiva la gar
instrumento jurídico.
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En caso de que " EL INSTITUTO" determine dar por rescindido el presente contrato, se deberá
formular y notificar un finiquito dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes a la fecha en
que se notifique la rescisión, de conformidad con el artículo 99 del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en el que se hagan constar los
pagos que, en su caso, deba efectuar " EL INSTITUTO" por concepto de la prestación del
servicio por "EL PROVEEDOR" hasta el momento en que se determine la rescisión
administrat iva.

Iniciado un procedim iento de conciliación " EL INSTITUTO" , bajo su responsabilidad, podrá
suspender el trámite del procedimiento de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido este contrato, " EL PROVEEDOR"
presta el servicio, el procedimiento iniciado quedará sin efectos, previa aceptación y verificación
de " EL INSTITUTO" por escrito, de que continúa vigente la necesidad de contar con el servicio
y aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.

" EL INSTITUTO" podrá determinar no dar por rescindido este contrato, cuando durante el
procedimiento advierta que dicha rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las
funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, " EL INSTITUTO" elaborará un dictamen
en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la
rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.

De no darse por rescindido este contrato, "EL INSTITUTO" establecerá, con " EL
PROVEEDOR " , un nuevo plazo para el cumplimiento de aquellas obligaciones que se hubiesen
dejado de cumplir, a efecto de que " EL PROVEEDOR" subsane el incumplimiento que hubiere
motivado el inicio del procedimiento de rescisión. Lo anterior se llevará a cabo a través de un
convenio modificatorio en el que se atenderá a las condiciones previstas en los dos últimos
párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público.

DÉCIMA OCTAVA.- RELACiÓN LABORAL.- " LAS PARTES" convienen en que " EL
INSTITUTO" no adquiere ninguna obligación de carácter laboral para con " EL PROVEEDOR"
ni para con los trabajadores que el mismo contrate para la realización del objeto del presente
instrumento iurfdico, toda vez que dicho personal depende exclusivamente de " EL
PROVEEDOR " .

Por lo anterior, no se le considerara a " EL INSTITUTO" como patrón, ni aún substituto, y " EL
PROVEEDOR" expresamente lo exime de cualquier responsabilidad de carácter civil, fiscal, de
seguridad social, laboral o de otra especie, que en su caso pudiera llegar a generarse.

" EL PROVEEDOR" se obliga a liberar a " EL INSTITUTO" de
laboral o de seguridad social que sea presentada por parte
autoridades competentes.

DIVISION DE CONTRATOS
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DÉCIMA NQVENA.- CONFIDENCIALl DAO.- " LAS PARTES" convie nen en considerar como
información confidencial a toda aquella relacionada con las actividades propias de " EL
INSTITUTO" Yque sea proporcionada en la ejecución del presente servicio, así como aque lla a
la que tengan acceso "LAS PARTES" , con motivo del presente contrato. De la misma manera ,
convienen en que la información confidencial a que se refiere este apartado, puede estar
contenida en documentos, fórmulas, conversaciones telefónicas , mensajes en audio , mensajes
en grabadoras, cintas magnéticas, programas de computadora , disquetes , correos electrónicos,
o cualq uier otro material que tenga información jurídica , operativa , técnica, financiera o de
análisis , para la prestación de los servicios , obligándose " EL PROVEEDOR" , adicionalmente a
lo siguiente :

l.. Utilizar la información a que tenga acceso o generada con motivo de su estancia en las
instalaciones de " EL INSTITUTO" , únicamente para cumplimentar el objeto del presente
contra to,

11.- Limitar la revelación de la información y documentación a que tenga acceso, únicamente a
las personas que dentro de su propia organización se encuentren autorizadas para
conocerla . haciéndose responsable del uso que dichas personas puedan hacer de la
misma ,

111.- No hacer copias de la información , sin la autorización por escrito de "El INSTITUTO" .

tv.- No revelar a ningún tercero la información sin previa autorización por escr ito de "El
INSTITUTO" .

VIGÉSIMA.- MODIFICACIONES.- De conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, " EL INSTITUTO" podrá
celebrar por escrito Convenio Modificatorio, al presente contrato dentro de la vigencia del
mismo. Para tal efecto, "EL PROVEEDOR" se obliga a entregar, en su caso , la modi ficació n de
la garantía, en términos del articulo 103, fracción 11 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

PRÓRROGAS.- Asimismo, se podrán acordar prórrogas al plazo originalme nte pactado por
caso fortuito , fuerza mayor o por causas atribuibles a " EL INSTITUTO" , lo cual deberá. estar
debidamente acreditado en el exped iente de contratación respectivo. " EL PROVEEDOR"
puede solicitar la modificación del plazo originalmente pactado cuando se actualicen y se
acrediten los supuestos de caso fortuito o de fuerza mayor.

Cualquier modif icación a los derechos y obligaciones estipu ladas por " LAS PARTES" en el
presente contrato. deberá formalizarse mediante convenio or escrito, mismo que será.
suscrito por los servidores públicos que lo hayan hecho en el c rato, quienes los sustituyan o
estén facultados para ello .

I
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VIGESIMA PRIMERA.- ADMINISTRACiÓN Y VERIFICACIÓN.- El C. José Ivan Lorences
López, Titular de la División de Estrategias y Enlace con Medios de Comunicación de " EL
INSTITUTO". tunge como Administrador del contrato. responsable de administrar y verificar su
cumplimiento. de conformidad con lo establecido en el documento de designación de
administrador del contrato, Que se agrega al presente como Anexo 3 (tres) y el artículo 84
penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones , Arrendamientos y Servicios del
Sector Público .

En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional temporal o permanente con dicho
servidor público de " EL INSTITUTO " tendrá carácter de ADMINISTRADOR DEL CONTRATO la
persona que sustituya al servidor público en el cargo, conforme a la designación
correspondiente.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- PROCEDIMIENTO DE CONCILlACIÓN.- En cualquier momento
durante la vigencia del presente Contrato. " EL PROVEEDOR " o " EL INSTITUTO" podr án
presentar ante el Órgano Interno de Control en " EL INSTITUTO" solicitud de conciliación por
desavenencias. derivadas del presente instrumento juridico. conforme a lo dispuesto por los
articu las 77 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 128 de
su Reglamento.

VIGÉSIMA TERCERA.- RELACiÓN DE ANEXOS.- Los anexos que se relacionan a
continuación forman parte integrante del presente contrato.

An exo 1 (uno) "Certiflcadc de Disponibilidad Presupuesta r Previo. Anexo Técnico.
Términos y Condiciones"

Anexo 2 (dos) "Propuesta Técnica-Econ ómica y Acta de Adjudicación"

Anexo 3 (tres) "Documento de designación de Administrador del Contrato"

Anexo 4 (cuatro) "Acta de Conciliación (Primera Sesión) de fecha 02 de septiembre de
2019"

VIGÉSIMA CUARTA.· LEGISLACiÓN APLI CABLE.· " LAS PARTES" se obligan a sujetarse
estrictamente para el cumplimiento del presente contrato, a todas y cada una de las clausulas
del mismo. as! como a lo establecido en la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios
del Sector Público. su Reglame nto y supletoriamente al Código Civil Federa l, a la Ley Federal
de Procedimiento Administrativo. al Código Federal de Procedimientos Civiles y demás
ordena mientos aplicables en la materia.
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VIGÉSIMA aUINTA.· JURISDICCiÓN.· Para la interpretación y c"mplimiento de este
instrumento jurídico. así como para todo aquello que no esté expresa nte estipulado en el
mismo, " LAS PARTES" se someten a la jurisdicción de los Tribunales F erales competentes , ...b
de la Ciudad de México, renunciando a cualquier otro fuero presente o fu que por razón de - \
su domicilio les pudiera corresponder.
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Previa lectura y debidamente enteradas " LAS PARTES " del conten ido, alcance y fuerza legal
del prese nte contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su
consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, mala fe, ni otros vicios de la voluntad,
lo firman y ratifican en todas sus partes. por quintuplicado, en la Ciudad de México, el 03 de
septiembre de 2019 , quedando un ejemplar en poder de " EL PROVEEDOR" Ylos restantes en
poder de " EL INSTITUTO" .

"EL INSTITUTO"
INSTITUTO MEXICANO DEL S&

C. ULlSES MORALES GOMEZ
Apoderado Legal

" EL PROVEEDOR"
DEMOS. DESARROLLO DE MEDIOS. S.A. DE

~)C'V'/

C. ELlZABETH CRISTINA SANTELlZ
DOMiNGUEZ

Apoderada Legal

ADMINISTRADOR DE L CONTRATO

-C. JOSE IVAN LORENCES LOPEZ
Titu lar de la Divis ión de Estrategias y Enlace con

Medios de Comun icación
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ANEXO 1 (UNO)

" CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIO, ANEXO TÉC NICO ,
TÉRMINOS Y CONDICIONES"
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EL PRESENTE ANEXO CONSTA DE 09 HOJAS INCLUYENDO ESTA CARÁTULA
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TM.I O, n, .a' &&U OO,oao.1lO ' .00 0.00 IU,ooo,Ooo.oo ' .00
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DIRECCiÓN DE VINCULACiÓN INSTITUCIONAL

Y EVALUACiÓN DE DELEGACIONES
Unidad de Com unic ación Social

Coordinación Técnica de Oifusión

AN EXO T~CNICO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO DE DIFUSiÓN DE LAS CAM PAÑAS
INSTITUCIONALES 2019, A TRAV~S DE M EDIOS DE COMUNICACiÓN IM PRESOS (PERiÓDICOS)

al Desc r ip ci ó n a m p lia y detallada de los se rvicios

1.- Objeto del Servicio.

El Instit ut o Mexica no del Seguro Social (en 10 sucesivo EL INSTITUTO); requ iere la
contratación de m edios de comunicación im presos (Periódicos) para la p restación del
servicio de d ifusión de las Campañas Inst it ucionales 2019. con tenidas en la Estrateg ia y
Programa Anual de Com unicación Social autorizado para el prese nte eje rci ci o, durante el
periodo comprend ido entre el día siguiente al de la fecha de notificació n de la adjudicación
y hast a el 31 de d iciembre de 2019.

2 - CaraeterIsticas del servicio.

EL INSTITUTO, a tr avés de la Unidad de Comunicación Social. t iene la.obl igac ión de cum pl ir
co n la d ifusión de las campaña s autorizadas y contenidas en la Est ra te g ia y Programa Anual
de Comunicación Social, para lo cu al requiere de la cont ratación. a través de contratos
abiertos con mont os m ín im os y máximos, de empresas (en lo sucesivo EL PROVE EDOR) que
aseg uren que los mensajes institucionales llegarán tanto al público derech ohabient e com o
al público en general.

2 1. Las cam pañas Inst it ucionales 2019. contenidas en la Estrateg ia y Prog rama Anual de
Com unicación Social de EL INSTITUTO, serán difundidas durant e la vigencia del servic io, en
los espacios pub licita rios con los qu e EL PROVEEDOR cuenta o representa de conform idad
co n el apéndice que se adjunta al p resente.

2 2 EL INSTITUTO es propietario y responsable del cont enido de los mensajes cuya
difusión es objeto de la prest ación de los servic ios pactados en el co ntrato y man ifiesta q ue
no contravienen la leg islación en materia de salud, la moral, las buenas costumbres, el orde n
público o derec ho de t erce ros. Cual q uier modificación al conteni do o d iseño d e los m ensajes
a d ifund ir deberá ser autorizado po r escrito por la Coordinación Técn ica de Difusióh de la
Unidad de Comunicación Social, en caso de cont raven ción a lo aq uí esti pu lado EL
PROVEEDOR se ha rá acreedor a la im posición de las sanciones que se est ipu len en el
co ntrato co rrespond iente, adem ás t end rá la obligación de d ifund ir el mensaj e en la fo rm a
orig inalmente pactada y de t allada en las órdenes de inserción cor respond ientes.

Por lo anterior, EL INSTITUTO es el único responsable del co nt eni do de los materiales,
quedando EL P~OVEEDOR en paz y a salvo de cualqu ier recl amación real izada por cualqu ier
tercero, incluyend o multa, in fracción o suspe nsión del serv ici o con t ratado q ue su rja como
resu lta do del m aterial , comprometiéndose EL I NST~TU~O.; a ~ub~ ; r las ca~tidades que -1

I . ' 1 1 .J- -( {
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D IRECCiÓN DE VINCULACIÓN INSTITUCION A L
Y EVALUACIÓN DE DELEGACIONES

Un idad de Com u n ic ació n Social
cocret neclen Técn ica d e D ifus ió n

ANEXO T~CNICO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO DE DIFUSiÓN DE LAS CAMPAÑAS
INSTITUCIONALES 2019, A TRAV~S DE MEDIOS DE COMUNICACiÓN IMPRESOS (PERiÓDICOS)

resulten de dicha reclamación.

23. Para e l cumplimiento del objeto del contrato. EL INSTTIUTO entregará a EL
PROVEEDOR todos los materiales d e las campañas de manera electrónica mediante CD o el
formato profesional que se requiera y/o a través del correo electrónico Que para ta l efecto
proporcione EL PROVEEDOR

24. EL PROVEEDOR se obliga a d ifund ir las campañas Inst itucion ales 2019, en los espacios
pu b licita rios. con los que en la act ualidad cuenta o representa y e n los q ue en u n fu t uro
represente o for m en pa rte del m ism o. lo anterio r, a indicación expresa de EL INSTITUTO, por
cond uc to de la Coordinación Técnica de Difusión a través d el administrador del co ntrato,
mediante las órdenes de inserción co rrespondientes.

Para el caso de Que EL PROVEEDOR adquiriera la representación de algún otro espacio
publ icitar io Que a la firma del presente no tenía, lo com unicará por escr ito a la Titular de la
Coordinación Técnica de Difusión de la Unidad de Comunicación Socia l. anexando las tarifas
respectivas, a fin de que EL INSTITUTO considere, con base a las necesidades de difusión. la
posibilidad de difundir los mensajes inst ituc ionales en el o lo s espacios publicitar ios
adquir idos por EL PROVEEDOR.

2S. EL PROVEEDOR podrá ofenar a EL INSTITUTO tar ifas por paquete que contemplen los
servicios descritos en el presente anexo u otros Que en materia de publicidad puedan ser
ofertados por EL PROVEEDOR

2.6. Las órdenes de inserción que elabore EL INSTITUTO se debe rán entreg ar a EL
PROVEEDOR al inicio de la d ifu sión, pudiendo modificarse por afectaciones hasta con 24
horas de anticipación, en cuyo caso será generada una nueva orden de inserción, en la que
se indica rá qué se hace en sustitución d e la p rimera

27. Todo aviso o notificación Que deban darse las partes con motivo del servicio, lo ha rán
por esc rito, a sus respec tivos dom ic ilios, debiendo obtene r para ello constancia fehaciente
de cualquier aviso o notificación.

2 8. En caso de Que la prestación del servicio se vea afectada por caso fortuito o fuerza
mayor, EL PROVEEDOR se obliga a hacerlo del conocimiento de EL INSTITUTO el mismo d ía
de dicha eventualidad. para que en su caso, de común acuerdo, se establezcan las bases
para la reposición de los servic ios dejados de prestar, servicios que se proporcionarán lo más
pronto posible.
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AN EXO T~CN ICO PARA LA PRESTACION D EL SERVICIO DE DIFU SiÓN DE LAS CAMPAÑAS
INSTITUCIONALES 2019, A TRAV~S DE MEDIOS DE COMUNICACiÓN IM PRESOS (PERiÓDICOS}

3.- Productos entregabies.

3.1. EL PROVEEDOR, a fin de acreditar el cumplim iento de sus obligaciones contract u ales,
se obliga a ent regar p ara su revisión d entro de los cinco días nat urales posteriores al
vencimiento de las órd enes de inserción ant e la Coord inación Téc n ica de Difusión a t ravés
del administrador del contrato, sita en la Calle Gobernador Tibu rcio Montiel número 15 piso
5, Colon ia San Miguel Chapultepec, C P.11850, Alca ldía Miguel Hida lgo , en la Cd. de México,
de lu nes a viern es d e 9:00 a 14:0 0 horas, lo siguient e:

PARA PERiÓDICOS

El 100% de los test igos de los servtctos sol ic ita dos en la or den de inse rción respectiva,
consistente en portada y p lana del periód ico y/o archivo en formato PDF en donde conste la
publicación de la campaña.

In dependientem ente de los test igos que EL PROVEEDOR deba presentar para m ed ios
im p resos (Periódicos), d eberá entregar por cada orden de inserción una carta b ajo protesta
de d ecir ve rdad en papel m embretado y firmada por el Representante Legal y/o Di rector de l
Área Comercial de EL PROVEEDOR, en la q ue se man ifiest e que se p resta ron tod os y cada
uno de los servic ios solicitados por EL INSTI'DJTO.

Los servicios solic itados, además pod rán ser ver ificados con reportes de m onitorea, en caso
de q ue EL INSTITUTO llegara a contratar una em presa espec ializada pa ra rea lizar el
monitoreo.

El administ rad or de los contratos, dependiente de la Coordinación Técnica de Difusión
revisará y validará los test igos entregados por EL PROVEEDOR Y en caso de que cum p lan
con lo solicitado, éstos emitirán un ofic io con la validación del material para que se inicie el
trámite de pago.

3.2 Todas las inserc ion es serán verificadas con los testigos enviados por EL PROVEEDOR a,
EL INSTITUTO.

4.- Confidencialidad,

Las partes con vienen en co nsiderar co mo infor m ació n con fi de ncial a t oda aquella
re lacionada con las actividad es pro pias de EL INSTITUTO Y que sea p roporcionada en la
ejecución del presente servicio, así com o aquella a la que t engan 'acceso las partes, con
m ot ivo del contrat o que se cel ebre, De la misma m anera, convienen en qu e la in fo rmació n
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ANEXO T~CN ICO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO DE DIFUSiÓN DE LAS CAMPAÑAS
INSTITUCIONALES 20 19, A TRAV~S DE MEDIOS DE COMUNICACiÓN IM PRESOS (PERiÓDICOS)

co nfid encial a que se refiere est e apartado, puede est ar co ntenida en docum entos, fórmul as.
conversaciones telefón icas, mensajes en audio. m ensajes en g rab adoras, cintas magnéticas,
prog ram as de comput adora. d isquetes, correos electrón icos, o cualqu ier ot ro materia l Que
teng a información ju rld ica, operat iva, té cn ica, financ iera o de análisis. para la prestación de
los servic ios. obligándose EL P~OVEEDOR, adicionalmente a lo siguiente:

t.. Utilizar la información a que te nga acceso o generada con motivo de su estancia en las
instalaciones de EL INSTITUTO, únicamente para cum p lim ent ar el objeto del contrato.

11." Limita r la revelac ión de la infor m ación y documentación a que tenga acceso, únicamente
a las personas que dentr o de su p rop ia o rga nizac ión se enc uent ren autor izadas para
co nocerla, haciéndose responsable del uso que d ichas personas pueda n hacer de la m isma

111." No hacer copias de la inform ación, sin la autorización por escr ito de EL INSTITUTO.

IV.- No revelar a ningún terce ro la información sin p revia au to rización por escrito de EL
INSTITUTO.

S.- Relación labo ral.

b) Reallzar pruebas.- No aplica

Cada una de lAS PA~TES, se const itu ye como ún ico patrón del personal que ocupe para
propo rcionar los servicios para el cumplim iento del p resente contrato, en los térm inos del
art ículo 10 de la Ley Federal del Trabajo, sin reserva de lo d ispuesto por el artícu lo 132 del
m ismo ordenamiento legal, quedando totalmen te a su cargo tod as las obligaciones que
der iven de las re laciones laborales, cont ractuales y fiscales con sus trabajadores; po r lo que
cada una de LAS PA~TES es el único responsab le de las vio laciones que en vi rtud de las
d isposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seg urida d socia l se
deriven frente a dicho personal, libe rando a la otra pa rt e de cu alqu ier respo nsabi lidad V
solidaria y reclam ación que hagan sus trabajadores al respect o. t

C) Modificar la especificación técnica de alg ún bien que no se encu entre regulado po r el
cuadro bás ico y catálogo de instrum ent al y equipo médico.- No apl ica

d ) Modificar especificaciones técnicas de un bien respecto de las est ipuladas en el ejercicio
anterior.- No aplica

e) Norma Oficial Mexicana.- No aplica
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ANEXO TÉCNICO PARA LA PRESTAClON DEL SERVICIO DE DIFUSiÓN DE LAS CAMPAÑAS
INSTITUCIONALES 2019, A TRAVÉS DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN 1M PRESOS (PERIÓDICOSj"

f) Anexo técnico con información relativa a suficiencia presupuestarla y precios de
cont ratación o tipo de proced im iento de contratación.- No aplica

Atenta mente ,
,

Uc. lej and ra A
E argada del
U idad de C

,
- rl
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DIRECCiÓN DE VINCULACiÓN INSTITUCIONAL
V EVALUACiÓN DE DELEGACIONES

Unidad de Com unicación Social
Coordinación 't écnica de Difusión

T~RMINOS y CONDICIONES GENERALES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE DIFUSiÓN DE
LAS CAMPAÑAS INSTITUCIONALES 2019, A TRAV~S DE MEDIOS DE COMUNICACiÓN IMPRESOS
(PERiÓDICOS)

a) Vigencia de la contratación.

La vigencia del cont rato será a partir de la fecha de su formalización y hasta el 31 de
diciembre de 2019.

b) Plazo y programas de entrega.

Plazo de Entrega

La prestación del servicio inicia rá a partir del día siguie nte al de la fecha de not ificación de la
adjudicaci ón y hasta el 31 d e diciembre de 2019.

El proveedor, a fin de acreditar el cumplimiento de sus obligaciones contractuales, se obliga
a entrega r para su revisión de ntro de los cinco dlas nat urales posteriores al vencimiento de
las órdenes de inserción ante la Coordinación Técnica de Difusión a t ravés del adm inistrador
del contrato, sita en la Calle Gobernador Tibureio Montiel nú mero 15 piso S, Colonia San
Miguel Chapu ltepec, c.P. 11850 , Alca ld ía Mig uel Hida lgo. en la Cd . de México. de lunes a
viernes de 9 :00 a 14:00 horas, los test igos que se especifican en el ANEXO T~CNICO PARA LA
PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE DIFUSiÓN DE LA CAMPAÑA INSTITUCIONAL 2019, A TRAV~S

DE MEDIOS DE COMUNICACiÓN IMPRESOS (PERIÓDI COS).

Programas de Entrega

Las entregas y el número de m ensajes a difundir por cada medio se dete rminan en las
órdenes de inserción que al efecto emi ta la Coordinación Técnica de Difusión a través del
ad m inist rad or del cont rat o, conforme se detallan en el ANEXO T~CNICO PARA LA
PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE DIFUSiÓN DE LA CAMPAÑA INSTITUCIONAL 2019, A TRAV~S

DE MEDIOS DE COMUNICACiÓN IMPRESOS (PERiÓDICOS). I
La periodicidad de difusión de los m ensajes se deta lla igualmente en las órdenes de
inserción, a que se hacen refe rencia en el ANEXO T~CNICO PARA LA PRESTACiÓN DEL
SERVICIO DE DIFUSiÓN DE LA CAMPAÑA INSTITUCIONAL 2019, A TRAV~S DE MEDIOS DE
COMUNICACiÓN IMPRESOS (PERIÓDICOS).

e) Mecanismo de evaluación de proposiciones. No aplica

_....-._...................
2019
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d} Ucencias, permisos, registros, certificados o autor izaciones.- El proveedor deberá adjuntar
los documentos con los que acredite la t itularidad o el licenciamiento exclusivo de los
espacios publicitarios de los medios de com unicación im presos (Periódicos) que se
utilizarán para la prestación del servicio de difusión de la campa ñas institucionales 2019 y

" I I . ' '''1'' \f .
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Unidad de Comunic ación Social

Coordinación Técnica de Difusión

TÉRMINOS Y COND ICIONES GENERALES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE DIFU SiÓN DE
LAS CAMPAÑAS INSTITUCION ALES 2019. A TRAVÉS DE MEDIOS DE COMUNICACiÓN IMPRESOS
(PERiÓDICOS)

que se desglosan en el apéndice de l ANEXO TÉCNICO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO
DE DIFUSiÓN DE LA CAMPAÑA INSTITUCIONAL 2019, A TRAVÉS DE MEDIOS DE
COMUNICACiÓN IMPRESOS (PERIÓDICOS).

e) Folletos, catá logos, fotoqraf las, manuales entre otros.- No aplica

f) Levantam iento de imag en en todo el pa ts, d e ser requerido, para lo cua l el Instit u to
t ramitará los permisos n ecesarios si el levantam ient o de im agen se lleva a cabo dentro de sus
inst alaciones.- No aplica

g) Visita s a las inst alaciones de los Iicitantes.- No aplica

h) Penas Convencionales y Deducciones

Penas Convenclonaies., El administrador de los contratos, será el res ponsable de calcu lar las
penas convenciona les señaladas en el numeral 5.5.8 y demás cor relativos de las Pol ít icas,
Bases y Lineam ientos en m ateria de Ad quisiciones, Arrendamientos y Servic ios del Insti t uto
Mexicano del Seg uro Social, en caso d e atraso en la prestación del serv ic io. El m onto de la
pena ascend erá al 2.5% del m onto de lo inc u m p lido.

La pe na convencional se ca lculará de acuerdo a los siguientes térm inos y cond ic iones
expr esad os en la fó rmula que se detalla a cont inuación.

ccaesso x nda x vspa

Do nde

Pea:;:. Pena Convenciona l Aplicable
%d :;:. porcentaj e determi nado en la convocatoria, invitación, coti zación contrato o ped ido por
cada d fa d e at raso en el in ic io de la prestación del servicio.
nda= Número de días de atraso.
vspa=Valor d e los servicios prestad os con atraso, sin IVA

En cualqu ier caso d icha pena no podrá exced er del m onto de la garantfa de cu mplimiento
d el contra to.

Deducciones.- En caso de que los se rvic ios sean parciales o defic ientes o carezcan de las
, co ndiciones detalladas en el anexo técnico y no habiendo causa justificada. el proveedor se

hará acreedor a u na sanci ón por los sigu ient es conceptos:
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T t RMINOS V CONDICIONES GENERALES PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE DIFUSiÓN DE
LAS CAMPAÑAS INSTITUCIONALES 2019, A TRAVt S DE MEDIOS DE COMUNICACiÓN IMPRESOS
(PERiÓDICOS)

el p roveedor deberá presentar en la D ivisión de Cont ratos en DIreCCIón de Administ raci ón
dependiente de la Coord in ación Técnica de Planeación y Contratos, póliza de fianza,
exped ida por afianzadora deb idamente co nst it u ida en té rm inos de la Ley de Instituciones
de Seg uros y Fianzas, dentro de los d iez d ías naturales sig ui entes a la fi rma del co ntrato
respectivo, para garantizar e l cumplimiento de t odas y c ada una de las oblig aciones a su
cargo derivadas del cont rato adjud icado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social por
un monto equ ivalente al 10% por cient o sobre el im por t e máximo del contrato, sin incluir el
Impuesto al Valor ag regado (LV.A) , en moneda naciona l de co nform idad con lo establecido
en el artícul o 48 d e la Ley de Adqu isiciones, Arrendamientos y Serv icios del Sect o r Público;
además de q ue d icha garant ía será d ivisible con funda mento en el artícu lo 81 de l
Reg lamento de la Ley de Adq uisic iones, Arrendamient os y Servicios del Sector Público .

Concepto y Nivel de servicio Unidad de Deducc ión Límite de
obliqaci6n m edida incum olim iento
Med ios Im presos Entregar Por la entrega 3% del valor de Será hasta po r el
(Periódicos): testigos dentro pardal o lo incu m pli do monto de la

de los cinco días d eficie nt e de los ga rantfa de
Entreg a el 100% n at u rales testigos de los cu m p limiento
de los testigos posteriores al servicios
solicitados en ve ncimiento de so lici t ados en
cada orden de cada orden de cada ord en de
inserción. inserción. inse rci ón.

Cabe señalar q ue el llrn it e de incumplimiento por este concepto se rá hast a po r el m onto de
la ga rant ía de cumplim iento y en caso de que se rebase ést e, se ap licará a juicio del Instituto
Mexicano del Seguro Social, cu alquier a de las dos opcion es previstas en el artículo S3 Bis de
la Ley de Adquisic iones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

i) Mecanismos para responder por defectos o vicios ocul t os- No aplica

i) Garantfa de cumplim iento.

Para garantizar el cum plimiento de las obligaciones estipuladas en el co nt rato adjudicado ,. . ..

K) Forma de pago.

. "
\
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TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE D IFUSiÓN DE
LAS CAMPAÑAS INSTITUCIONALES 2019, A TRAVÉS DE MEDIOS DE COMUNICACiÓN IM PRESOS
(PERiÓDICOS)

Una vez revisados y validados los entrega bies a entera satisfacción de la Coordinación
Técnica de Difus ión a través del administrador del contrato, ésta envia rá un oficio con la
validación de l material presentado por el proveedor a la Coordinación Administ rativa para
Que se inicie el trámite de pago, el proveedor deberá obtener copia del oficio de refe rencia.

Después de que el proveedor obtenga la validación de sus entrega bies por pa rte de la
Coordinación Técnica de Difusión a través del administrador del contrato, entregará ante el
Área de CIfras y Registros de la División de Recur sos Materiales y Financieros de la
Coordinación Administrativa , sita en Calle Tokio Número 92, Segundo Piso, Col. Juárez,
Alcaldía Cuauhtémoc, Cj>. 06600, en la Ciudad de México, las órdenes de inserción
correspond ientes y la factura que ampare el importe tota l de los servicios prestados y
solicitados en las m ismas; asi como la documentación que sea requerida por dicha área.

El Instituto no da rá trámite de pag o de los servicios prestados, si el proveedor omi te
entregar las órdenes de inserc ión que avalen el servicio sol icitado y prestado, junto con los
entregabies y la factura correspondiente.

Todos los servicios serán verificados con los entrega b ies enviados por el proveedor al
Instituto.

El pago sera cubierto en varias exh ibiciones (por orden de Inserción) u na vez que se hayan
realizado la entrega de los correspondientes testigos del servicio de difusión, el número de
testigos factu rados tendrá que coincidir con el número de servicios solicitados en cada
orden de inserción.

El pag o de los servicios se efectua rá en pesos mexicanos, a los 15 d ias naturales posteriores a
la entrega de la representación impresa del comprobante fiscal digital y documentación
com probat or ia q ue acredite la entrega de los serv icios de conformidad con 10 no rm ado en el
"Proced im iento pa ra la recepción, glosa y aprobaci ón de documentos presentados para
trámite de pago y constitución de fo ndos fijos" , en la División de Trámite de Erogaciones de
la Coordinación de Contabilidad y Trámite de Erogaciones, dependiente de la Di recc ión de
Finanzas, sita en Calle Go bernador Tiburcio Mont iel No . 15, Col. San Miguel Chapultepec,
Alc aldía M iguel Hidalgo, Ciudad d e México, C. P. 11850 , de lu nes a viernes en u n horario de
9:00 a 14:00 horas, previa validación y autorización que pa ra tal efecto realice la Coordinación ¡

Técnica de Difusión a través del administrador del contrato.

Los servidos prestados se pagarán de conformidad con la propuesta económica adjunta al
inst ru m ento j urídico suscrito y se considera pa rte integrante del mismo,
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DIRECCiÓN DE VINCULACiÓN INSTITUCIONAL
Y EVALUACiÓ N D E D ELEGACIONES

Un id ad de Comunicaci6n Social
Coordinación "récrúce de Difusión

T~RMINOSy CONDICIONES GENERALES PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE DIFUSiÓN DE
LAS CAMPAÑAS INSTITUCIONALES 2019, A TRAV~S DE MEDIOS DE COMU NICACiÓN IMPRESOS
(PERiÓDICOS)

LAS PARTES convienen en q ue el precio ofert ado es fij o por lo que no sufrirá cambios
d u ra nte la vigencia del contrato.

El t rámite de pago se inicia rá con:

1 ~ La entrega en el Área de Cifras y Registros de la División de Recu rsos Materiales y
Fina ncieros de la Coord inación Ad m inistrat iva, sita en Calle Tokio Número 92,
Seg undo Piso , Co l. Juárez, Alca ldía Cuauht émoc, c.P . 06600, en la Ciudad de México.
de lu nes a viernes de 10:00 a 14:00 hor as de los siguientes documentos:

a. Original y 2 copias de la factura que exp ida a nombre del INSTITUTO MEXICANO DEL
SEGURO SOCIAL. con d irección en Aven ida Paseo de la Refo rm a No. 476, Col. Juá rez,
Alcald ía Cu auhtémoc, c.P. 06600, en la Ciudad de México y Registro Federal de
Contribuyent es IMS-421231-145. que reúna los requi sitos fisca les, sustent ad a de los
testigos que avalen la prestación del servicio.

En caso de que el proveedor p resen te su fac t u ra co n errores o defic iencias, confor me a
lo previsto en el artículo 90 del Reglamento de la Ley de Adqu isiciones, Arrendamientos
y Servicios de l Sector Público, el Instituto dentro de los 3 oras hábiles siguientes a la
recepción de la m isma, indi cará por escrito al proveedor las d efici encias o errores que
deberá correg ir. El período que t ranscu rra a part ir d e la entrega del cit ado escrito y hasta
que el proveed or presente las correcciones no se com putará d entro de los vei nte d las
natu rales estipulados para el pago.

b. Origi nal y 2 copias del contrato celebrado con e l Inst it uto.

c. Nota de crédito a favo r del Inst ituto. por importe de la sanción a la que sea acreedor }
el proveedor.

El pago se realizara m ediante t ransferencia electrónica de fo ndos , a través del esquema
electrónico interba ncario que el Inst ituto tiene en operación, para tal efecto el p roveedor se
ob lig a a p roporcionar en su oportunidad el número de cuenta, CLASE, Sanco y Sucursal a
nombre del proveedor a menos que el proveedor acredite en forma fehaciente la
imposibilidad para ello.

-

1 1 jI 11 11' 1 1I 2019

El pag o se depositará en la fecha prog ramada para tal efecto. a través d el esquema
in t erb ancario si la cuenta bancaria del proveedor está contrat ada con SANORl E, 8 8 VA
BAN COMER, HSBC, o SCOTIABANK INV ERLAT y, a t ravés del esquema interbanca rio vía SPEI
(Sist em a de Pagos Elect rón icos lnterba ncarios) si la cuent a pertenece a un ban co d ist into a
los menci onad os. {' \ r I '. ~-~ , c . (::,
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DIRECCiÓN DE VINCULACiÓN INST ITUCIONAL
y 'EVALUACIÓN DE DELEGACION ES

Unid ad de Com unicación Social
Coordinadón Técn ica de Difusión

T~RM INOS y CONDICIONES GENERALES PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE DIFUSiÓN DE
LAS CAMPAÑAS INSTITUCIO NALE S 2019, A TRAV~S DE MEDIOS DE COMU NICACiÓN IMPRESOS
(PERIÓDICOSI

Para ta l efecto debe rá presentar en la División de Trámite de Erogaciones, ubicada en ca lle
Gober nador Tlburcio Mo ntiet No _15, Col. San Miguel Cha pu ltepec, Ccp. 11850 , Alcaldía Miguel
Hidalgo, en la Ciuda d de México en un horar io comprendido de las 9:00 a las 14:30 horas de
lunes a vie rn es en días hábiles, los datos q ue a continuación se señalan:

• Nombre o Razó n Social
• Domici lio Fiscal
• Nombre de la Institución banca ria (Banorte, S.A., BBVA Bancomer, S.A., HSSC, S.A, o

Scoti aban k ln verlat, S.A )
• Número de cuenta de ch eques, sucu rsal y pl aza.
• ~eg istro Federal de Contribuyentes
• Número de p roveedor que asigne el Instituto,
• Identificaci6n oficial en original y copia (pe rsonas ñstcas¡
• Identificación oficial del apoderado leg al en origi nal y copia (p ersonas morales)
• Poder notarial para actos de cobranza del apo derado en orig inal y co pia (person as

morales)

Para t rámite de pago el proveedo r deberá expedir sus CFDI (Comprobantes Fiscales
Dig It ales por Inte rnet ) en el esquem a de facturación electrónica, con las especi ficaciones
normadas por el Serv icio de Administración Tributa ria (SAT), a nombre del Instituto
Me xicano del Seguro Social, con Reqistro Federal de Contribuyentes IMS421231 145, domicilio
en Aven id a Paseo de la .Refo rma 476, Col . Juárez, e.e. 06600, Alcald ía Cuauhtémoc. Ciudad
de México para la vali d ación de d ichos com probantes el proveedor deberá carg ar en
Internet, a través del Porta l de Servicios a Proveedores de la pág ina del Instit uto el arch ivo en
for mato XML: la validez de los m ism os será determinada durante la carga y únicam en te los
comprobant es va lidos ser án procedentes pa ra pago.

El proveed or se obliga a no cancela r ante el SAT ros comprobantes fiscales d igitales a favor
del Inst ituto, previamente vali dados en el Portal de Servicios a Proveedores, salvo
justi ficación y comunicación por parte del mismo al Ad m in istrador del contrato para su \
aut o rización expresa, debien do éste informar a las áreas de trámite de erogaciones de diCha )
ju sti ficación y ~eposición del comprobant e fiscal dig ital en su caso.

El p roveedor para efec tos de transferir los derechos de co b ro deberá contar con el
consentimiento del Inst it u to pa ra lo cual de berá notifica rlo por escrit o al Instituto co n un
m ínimo de 5 días nat u rales anter iore s a la fecha de pago programada, ent regando
invariablemente una copia de los cont ra- reci bos cuyo im porte se cede, además de los
documentos sust antivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en caso de que
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D IRECCiÓN DE VI NCULACiÓ N INSTITUCIONAL

Y EVALUACiÓN DE DELEGACIONES
Un id ad de Com u nicación Soda l

Coord inación 'r écnlce de Difusión

T~RMINOS y CONDICIONES GENERALES PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE DIFUSiÓN DE
lAs CAMPAÑAS INSTITUCIONALES 2019, A TRAV~S DE ME DIOS DE COMUNICACiÓN IMPRESOS
(PERiÓDICOS)

el p roveedor ce lebre contrato de cesión de derec hos de cobro a través de factoraje
fi nanciero conforme al Programa de Cadenas Prod uctivas de Nacional Financiera S.NC
Institución de Banca de Desarrollo

En caso de q ue el p roveedor so lici t e el abo no en u na c uenta c ont rat ada en un banco
d iferente a los antes citados (int er bancario), el Inst it u to realizará la inst rucción de pago en la
fec ha de vencimiento del contra-recibo y su aplicación se lleva rá a cabo al d ía siguiente. de
acuerdo con el mecanismo establecido por el Centro de Compensación Bancaria
(CECOBAN).

En caso de que e l p roveedor reci ba pagos en exceso deberá rein tegrar dichas cant idades
más los int ereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de
la Federación. Los intereses se ca lcular án sobre las cant idades pa gadas en exceso y se
co m put arán por d las naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se ponga
efectivamente las cantida des a d isposición de l Inst ituto ,

Asimismo, el Inst ituto pod rá acept ar a soli citud del p rov eedor que en el supuesto de que
tenga cuentas líq u idas y exig ibles a su cargo. aplica rlas contra los adeudos que, en su caso,
tuviera po r concepto de cuotas obrero-patronales, conform e a 10 previsto en el art ícul o 40 8
de la Ley del Seguro Social, adicionalmente el proveedor acepta se realicen las deducciones
co rrespondientes en su caso, generad os por \a aplicación de penas co nvencionales
derivados de atrasos o deficiencias en el servicio.

El pago de los serv icios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago q ue el p roveedor
deba efectuar al Inst itut o por concepto de penas convencionales por at raso en la prest ación
del serv icio y/o las deducciones co rrespondientes.

I
Cabe resalt ar que m ientras no se cumplan con las condicion es de la prestación del servicio,
el Instituto no tendrá por cumplido el m ismo.

1) Mecanismos de verificación de los servicios contratados.

La Coord inación Técnica de Difusión a través de l administrador del contrato coordina rá y
ver ificará los serv icios obj et o del contrato .

Tod os los m ate riales a difu ndir serán proporcionados po r el instit uto, por m ed io de la
Coordi nación Técn ica de Difusión a través de l administrador d el contrato y en caso de q ue el
proveedor desarro lle algún material para espacios publicitarios nuevos, éstos deberán ser
ap robados por la Coord inación Técnica de Difusión para su correcta d jfusión.

(" r. ' 1 ' ¡:;''S -<
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DIRECCIÓN DE VINCULACIÓ N INSTITUCIO NAL
Y EVALUACiÓN DE DELEGACIONES

Un id ad de Com unica ción Social
Coord inación Té cnica de Difusión

TeRM INOS y CONDICIONES GENERALES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE DI FUSiÓN DE
LAS CAMPAÑAS INSTITUCIONALES 2019. A TRAVt.S DE MEDIOS DE COMUNICACiÓ N IM PRESOS
(PERiÓDICOS)

El proveedor, a fin de acreditar el cumplimiento de sus obligaciones cont ractuales, se obliga
a entregar para su revisión den tro de los cinco días natu rales posteriores al vencim iento de
las órdenes de inserción , ante la Coordinación Técnica de Difusión a t ravés de l administrador
del cont rato, sita en la Calle Goberna dor Tiburcio Montiel Quinto Piso, Colonia San Migu el
Chapultepec, Alcaldfa Miguel Hidalgo, Código Postal 11850 , México, de lunes a viernes de
9:00 a 14:00 horas, los testigos de la prestación del servicio correspondiente conforme se
d et alla en el AN EXO Tt.CNICO PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE DIFUSiÓN D E LA
CAMPAÑA INSTITUCIONAL 2019. A TRAVt.S DE MEDIOS DE COMUNICACiÓN IMPRESOS
(PERIÓDICOS).

La difusión de los mensajes pod rá ser verificada con reportes de monitoreo, en caso de que
EL INSTITUTO llegase a contratar una empresa especializada pa ra dicho efecto.

El admi nistrador de l contrato dependiente de la Coordinación Técnica de Difusión revisará y
validará los testigos entregados por el proveedor y en caso de que cum plan con lo solicitado,
éste em itirá un oficio Con la validación del material para que se inicie el trámite de pago.

m) Otorgamiento o..-e<¡ticipo.- No aplica

Ate ntamente,

!
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN

UNIDAD DE ADQUISICIONES EINFRAESTRUCTURA
COORDINACiÓN DE ADQUISICiÓN DE BIENES Y

CONTRATACiÓNDE SERVICIOS
COORDINACiÓNTÉCNICA DE PLANEACIÓN y CONTRATOS

Contrato Número

UCSA190922020050

ANEXO 2 (DOS)

" PROPUESTA TÉCNICA-ECONÓMICA Y ACTA DE ADJUD ICACiÓN"
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U!Jornada.------
PRENSA 2019

julio de 2019.

Coordlnacl6n Técnica de Dlfusl6n
Instituto Mexicano del Seguro Social
P r e s e n t e.

Presentamos en anexo las tari fas de DEMOS, Desarrollo de Medios. editora del
periód ico La Jornada que corresponden a las aplicables al Instituto Mexicano del
Seguro Social con una vigencia de enero a diciembre de 2019. así como las
auto rizadas por la Secretoría de Hacienda y Créd ito Público para el presente ejercicio.

Nombre comercial: la Jornada
Razón Social: DEMOS. Desarrollo de Medios. S.A. de C.V.
RFC: DDM840626PM2

INFORMACiÓN GENERAL DEL MEDIO

CIRCULACiÓN O TIRAJE 105.000
COBERTURA GEOGRAFICA Nacional
PERFIL DEL LECTOR Se anexo

Es importante mencionar que en caso de contratacIón. nos comprometemos a
entregar testigos físicos de acuerdo con lo solicitado en contrato.

DATOS DEL EJECUTIVO RESPONSABLE PARA LA ADMINISTRACiÓN DE LA CUENTA DELIMSS

0301

Nombre com leto:
Ca e o:
Correo electrónico:
Telétono de oficina:
Teléfono celular :

Sé eliminó n o mbre d e individuos pemculeres que no son
rernescntentes de la empresa con la Que coonatc esta
entidad. núm ero tcrcrooico m ovnv cor rco cicctrco co.de
ccnfo¡rnid¡.¡d con la rm cción l d t' t iHL lBde 101 1eyred efiJl
d e.' 1'<JfI~PÜ'c.Y/c'iaYIlct:r$() i1 JiJ truormocion Pública,con . A
la finalidad de velar por la protección de la información W
Que incide en su ámbito privada,

DEMOS, Desarrollo de Medios SA de C.V
Av. Cuauhté moc n .236, Col.Santa CruzAtoyac

Alcal día Benit o Ju6rez C.P. 03310, Ciudad de México
Teléfonos : 9183-0300 y 91.83-0400
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Lé!Jornada---- - --

ANEXOS: (Impresos e n C D o USB)

l . TARIFARIO DEBIDAMENTE FIRMADO
2. CÉDULA DEIDENTIFICACiÓN FISCAL (RFC)
3. RESERVA DE DERECHO DE USO EXCLUSIVO DELTITULO IINDAUTORJVIGENTE
4. CERTIFICADOS DE LICITUD DETITU LO Y CONTENIDO
5. PADRÓN NACIONAL DE MEDIOSIMPRESOS ACTUALIZADO

Lic. Ellzabelh Ina Santellz Domfnguez
Representante Legal

DEMOS. Desarrollo de Medios, S.A. de C.V.

(

0302

DEMOS , ueserronc de MedIosS.A.de e-V·
Av. Cuauhtémoc 11 1236 , Col.Santa CruzAloyae

Alcaldía BenltQ Jullrez C.P. 03310, Ciudad de Médco
Teléfonos: 9183-<l300 y 9183-0400
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Presentamos en anexo las tarifas del Perl6dlco La Jornada, que corresponden a las aplicables allnstftuto Mexlcano del Seguro Social
con una vigencia de enero a diciembre de 2019. ad como las autorizados por la Secretaria de Hacienda y Crédtto Público para el
presente ejerci c io.

NOMBRE COMERCIAL: LA JORNADA

RAZÓN SOCIAL: DEMOS, DESARROllO DE MEDIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE

R. F. C.: DDM 840626 PM2

DEMOS, Deurrollo de Medios , SAo de C.V. G
Av. CuauhfemocNo. 1236,Col. Santa CruzAtoyac

Abldla BenitoJuárez C,P. 03310, Ciudad de MéXico,
Teléfonos: 9183-0300 'J 9183-0400

a
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Nombre !'romedlodo Tamaño Unidad Medida Tarifas I.M.S.S. 2019
del Clrculadón Tablolde de Sección

C.rtllcoda en
Peri6dlco Medida CO' cm

las. "0 B /N Color
1 plano 4Om6dulos 25 32.2 $135,800.00 $203.700.00
Roboolana 204 módulos 19.9 23.9 $81,480.00 $122.220.00

Y, ci eno horizontal 20módulos 25 15.8 $67.900.00 $101,850.00
La Jornada y, 1: lana americana 2Om6dulos 19.9 19.8 $67.900.00 $101,850.00

15 módulos 15 módulos 104.8 19.8 Sin lugar fijo $50,925.00 $76.387.50
12módulos 12mócJulos 104.8 15.8 a partir $40,740.00 $6 1.110.00

Y. olono horizon tol clntillol 10módulos 25 7~ de la p6gina 9 $33.950.00 $50.925.00
110,236 V. plana vertical lOmódulo5 9.7 19.8 $33,950.00 $50,925.00

ejemplaes
9 módulos 9 módulos 14.8 11.7 $30,555.00 $45 ,832.50Circulación

Cobertura llblo 6 módulos vertic ales 6 módulos 9.7 11.7 $20.370.00 $30,555.00

6 módulos horizonta les 6 módulos 14.8 7.' $20,370.00 $30.555.00

1/8 oícno horizontal 5m6dulos 2' 3.7 $ 16.975.00 $25,462.50

4 módulos 4 módulos 9.7 7.' $ 13.580.00 $20,370.00

1 módulo I módulo '.6 3.7 $3.39 5.00 $5,092.50

Nacional Póaina 3 65 40módulos 2' 32.2 I"óglno 3 Ó 5 $357,707.00 $357.707.00

Contraoortada 2BmódulOs 19.9 35.2 ConIroportoda $246.504 .00 $246:504.00

Falsos Portadas - 2' 29.7 fobcD POItockI. $1,430.825.00 $1.430.825.00"""".- sa 32.2
Con~ 19.9 35.2

I plana 40 módulos 25 32.2 Supfem.ntos Circulación $87,638.00 $87.638.00
CDMX

I plana 40 módulos 2' 32.2 Suplementos CIrculación $125.265.00 $ 125,265.00
Nocional

Carta libro 21 2B Anuarto 2019 $125.265.00 $ 125.265.00
Logo de Un Módulo y Realidad Aumentada $35,000.00 $35.000.00
Video de Un Minuto

PerlI delleclor NSE:
Formato del Periódico
Periodicidad Olas de cicvloci6n: Lunes a Domi o

/

DEMOS, Desarrollo de Medios , S.A. do C.V. G
A'i. Cuauhtémoc No. 1236sfol-Santa Cruz Atoyac

AJCaldra Beñito Juirez C.P.O 10. clü(Jad de México,
Teléfonos: 9183-0300 y 9183-0400

/
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Nombre Promedio de Tamaño Unidad Medida Tarifas I.M.S.S. 2019

del Clrc.ulaclón Tablolde de Sección
Certificada

en

PeriódIco Medida ro cm

"'.. A'o B /N Color

Elabora ción d e Suplemento
Especia l incluye: Edito r 16 planas 25 32.2 $5.000.000.00 $5.000.000.00

la Jornada 110.236
General. Edifor en Jefe, Suplemento Encartado en el

ejemplares
Reporteros, Fotóg ra fos. Periódico La Jamado

Circu lación
Correctores. Coordina dor 12 planos 25 32.2 $3.750.000.00 $3.750.000 .00

Diaria
de Diseño. Produc ci ón
Digi tal, Tecnología e
impresión d igital, srs-prensc

8 planas 25 32.2 $2.500.000.00 $2,500.000.00
digita l, Pop el Bond de 75
gramos, Tintas.

Tarifas mós I.V.A.
l -¡ Notas : los medidos en centímetros se indican únicamente como referencia poro los erectos de en treg o de maleriales. Por lo tonlo. variaciones mili métricas no

inciden e n el cas io toto!de a nuncio.
En coso de presentarse algún tcmcñc colcíoror o los Indicados en este tornero. el precio de lo inserción seconsideroró de formo proporcionol o lo tarifo de una orooc.
& Importgnlw mtnc lpaq al/t 10 cm de cO!'!!mtgcI6o nos compromwltro9J g eotntggr Ieltlgof M Ol " QCY9fl!O C90 lo .ol!dgdo 9n coolrgtR.
Datos del eje cu tivo que manejar6 la cu enta. c onfirmar6 la rec epción de archivos y se haró responsable de ha cer los trómites que se

requieran ante el IMSS.

Nombre:
Correo electrónico:

Teléfono de oficina:

Teléfono celular.

11}

Lic. E¡(ztmeth Cristina Santeliz Domínguez
Representante Legal

Se elim in ó nomb re d e ind ividuos p articulares q ue no son
re presen t an tes de la em presa con la que contrató est a
entidad, número telefónico móvil yconco e lectrónico, de
conform id ad co n la fracción I del art. uz oe la / eyredelal
de Tlam:;parenciayAccesoa la Información Pú blica, con
la fi na lidad de velar por la pr ot ecció n de la información
que incid e en su ám b ito privado.

DEMOS , Desarrollo de Medios, S.A. de C.v.
Av. CuauhlémOC No. 1236, Col. Santa CruzAtoyac

A1caldla Benito Juárez C.P. 03310, Ciudad de México.
Teléfonos: 9183-0300 Y9183-0400

o
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGUROSOCIAL
DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN

UNIDAD DE ADQUISICIONES EINFRAESTRUCTURA
COORDINACiÓNDE ADQUISICiÓN DE BIENES Y

CONTRATACiÓN DESERVICIOS
COORDINACiÓNTÉCNICA DEPLANEACIÓN y CONTRATOS

Contrato Número

UCSA190922020050

ANEXO 3 (TRES)

" DOCUMENTO DE DESIGNACiÓN DE ADMINISTRADOR DEL CONTRATO"

EL PRESENTE ANEXO CONSTA DE 02 HOJAS INCLUYENDO ESTA CARÁT ULA
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GOBIERNO DE-MEXICO
DIRECCiÓN DE VINCUlACiÓN INSTITUCIO NAL

V EVAlUACiÓN DE DELEGACIONES
Unidad de Comunicaci6n Socia l

Ciud ad de México, a 16 de julio de 2019

or.N" 09 9001 GBOOOO/G B00/2019/171

Uc. se rgio Marcelo Agullar Esparza
Titular d e la División de Cont ratación de Act ivos y Logfstica
Presente

Por este cond ucto y en relación a la cont rat aci ón de los servicios de difusión de las

campañas inst ituci onales 2019 a través de medios de comunicación electrónicos,

im p resos, d ig it ales y complementarios, me permito inform ar a u sted lo siguiente:

Se designan com o administradores de los contratos que se suscriba n en e l tenor. .
arriba ind icad o, al Titular d e la Div isión d e Estrategia y En lace con Medios de

Comun icaci ón, para medios electrónicos e im presos y al Tit ular de la División d e

Med ios Electrónicos Masivos pa ra med ios d ig it ales y complementarios.

Lo anterior, a f in de que d ic ha d esig nación sea tomad a en cons ideración pa ra la

e laboración de los contratos respectivos.

Sin otro parti cu lar, ap rovecho la ocasión para enviarle u n cordia l saludo.

Atentamente

•

, .

.,, "
-, '- ".

"'v.Pll$80 Ge ~ H8ÍOI'm.I No. 476. MeUil nine Oriente. Col J.....ez,
"'lCIIk1~ C:_ u hte moc, O uaad de ""é lÓCo. c:. P. 06600
Tlt L (55) 52382700, Ext . 'lOO39. OI, t>aO S2l\393f, y 3'\4'7

2019_ _ o



'~

/

! , ~,,

\
\



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGLRO SOCIAL
DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN

UNIDAD DE ADQUISICIONES EINFRAESTRUCTURA
COORDINACiÓNDE ADQUISICiÓN DE BIENES Y

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS
COORDINACiÓNTÉCNICA DE PLANEACIÓN y CONTRATOS

I

Contrato Número

UCSA1909220200511

ANEXO 4 (CUATRO)
I

" ACTA DE CONCILIACiÓN (PRIMERA SESiÓN) DE FECHA 02 DE SEPTIEMBRE DE
2019"

, l .. ·
. ~. 1 " •

I

EL PRESENTE ANEXO CONSTA DE 03 HOJAS INCLUYENDO ESTA CARÁTULA





FUNCIÓN PÚBLICA
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2019

ÓRGANO INTERNO OE CONTROL EN El
' INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÁREA DE RESPONSABILIDADES
DIVISiÓN D E l O JURIDICO CONTENCIOSO

02 de septiem b re d e 2019

Exped iente de Con ci liac ión: C0/199/2019

A CTA DE CONCILIACiÓN
(Pr im era Sesión)

En la Ciud ad d e México, siendo las d oce horas del d os d e septiemb re de des-mil d iec in ueve, se
reun ieron e n las oficinas del Area d e Responsabilidades de este O rgano Interno de Control, los
servidores públicos y pe rsonas q ue se c itan al fina l de la presente acta, pa ra el desahogo de la
audiencia de l ey en el procedimiento de conciliación solicit ado por la C. ELlZABETH CRISTINA
SANTELlZ OOMINCUEZ, en su carácter d e Rep resentante Leg al d e la persona mora l DEMOS,
DESARROLLO DE MEDIOS, s.A. DE C.V•• pe rsonalidad q ue acredita en términ os del Instrumento

•Notarial Número 25,859, de veintiuno d e enero d e dos mil ocho, ot o rg ado ante la fe del Lic. Antonio
Espe ron Dfaz Ordaz, Not ario Público número 180 de la Ciud ad de México, con m otivo d e las
d esaven encias que dice se han suscitado con re lación a la formalización de los contratos d er ivados
del procedimiento d e Adjudicación D irecta Nacional n úmero AA-OSOGYR019·El36-2019. ~~••. .~ .~~•.~.

Lo anterior, en at ención al co nt en ido del acuerd o por el que se da in ic io al p rocedim iento
administrativo conci liat or io al ru bro señalado, que indica: ~-~'- . ~ ~ ~ . _ - ~ ~-_ . _ ~ . _--~_. •••_.~--._.__._~~ ~~-__.•

~Derivado de lo anterior, se advierte que fu e adj udicado la empresa DEMOS, DESARROllO DE
MEDIOS,.5.A. DE COV.. a través de lo Adjudicación Directa Nacional númeroAA·05OCYROl9-E136
2OJ9; pora fa con tratación del ~5etvlc1o d e Difusión de las Ca m pañas Insthuc10nales 2079. o
t~s d e Medios de Comunicación Electrónicos, Im p resós, Digital" y Com plem entarlos",
por el m onto m6ximo totol de lo adj udica ción de $653,700,000.00 (seisciéntos cincuenta y [res
miffones serec fentcs m il pesos 00/100 M.N.), incluyendo ellmpues[o a l Volar Agregado OVA).

Del con tenido refe rido por ef p roveedor en el escote presentado. es.de señalar que existen
desavenencias respecto o la formalización de los con tratos de riva dos de' procedimiento de
contratación público. todo -VEZ que o decir de la empresa DEMOS, DESARROllO DE MEDIOS.
s.A. DE COV.. el'? leÍ fecho esrobfecidq paro lo firmo del contra to no se ccnrcbc con Io .Opinión
favOrable de cum plimiento de Ob figociones Fiscales, emitido por el Servicio de Administración
Tributaria (SATV

,

SE ACLÁRA Á LAS PARTES QUE INTERVIENEN EN EL PRESENTE ACTO, QUE LA PARTICIPACiÓN
DE ESTA ÁREA DE RESPONSABIUDADES TIENE CARÁCTER EXCLUSIVAMENTE CONCIUATORIO
CON ) í AsE 'i EH LO · QUE ESTABLECEN LOS A RTlCULOS 77, 78 Y 79 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBUCO; 126 A 136 DE SU
REGLAMENTO. 80 FRACciÓN I PUNTO 7 DEL IlEGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE
LA FUNCiÓN PÚBLICA.. . ...-.- ..:......~- •• , - ..-----.----.-....-.

El pe rsona l ac t uante del Area de Respo nsabili dades con funda mento en lo dispuesto por el .1
artrculo 78 d e 1a l ey de Adquisiciones, Arren damientos y. Servic ios del Sector Público, y 131 d el,:'
Reqlament o, expone los elementos en común asf como los puntos d e controversia, solicit ando a lU \
' r "p' \! '" T' . • ~f.".' ~ ~f l\:. \.\ pf<~~,V ~ 1" // ~\o' i'~¿o.. 1

rli iSION DE COIHf\f \l( '1"? ~" .l",1 / 7; Ir /t f (;.~



FUNCIÓN PÚBLICA
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Titular de la Coo rdinación Técnica d e Difusión, División de Cont rat ació n de Act ivos y Log fst ica, a la
División de Cont ratos del Instituto Mexicano del Seg u ro Socia l y al Representante legal o
autorizados, tengan a bien actualiza r las p ro puesta s de solución, exhortando a las partes para
lograr di~logos Que puedan solventar las desavenencias que prevalecen entre las partes. ~ ~ ~ - - ~ - - ~ - ~- _ ·

MA NIFESTAC 10 NES.••• •• •••• •• ••••••••••••••.. _ _ •••••••••••••••. . •. . ••. . . .. . .. . . . •

La División de Contratación de Activos y Logística del Instituto Mexicano del Seguro Social.· · · ·

Manifiesta Que no ex iste solicitud alg"una para la co ntratación de un servicio simi lar al que
nos ocupa.•. ••. . •- ••. ••••• • o - - - .-- . -_. ~ _ • • • - . _ •• • • •• • • • • • • • • • • • • • • • • • -~ . - ••• - - ~ - - .~ - ~ • ••• • • • • •• • • • •••••••• • •••

Todo lo anterior, en e l entend ido de que la División compareciente se t ie ne por sabedora que
las de c is io ne s y determinaciones serán e xclusiva responsabilidad de quien compareció. asi
como la s manifestaciones plasmadas en la presente aeta,

La Coordinación Técnica de olfusión del Instituto Mexicano del Seguro Social.··· ··_··· · · _ · · ··· _ -

Manifiesta que pe rs iste la necesidad de la pre stación del servicie q ue fue objeto del
procedimiento d e Adjudicación D irect a Nacional núm ero AA·050G YR0l9-E136-2019,
asimismo. se cuenta con el presupuesto d isponibl e y autorizado. · ·········· ·· ·- · ~ --·- ~ · ··_······· · · · -

\ Todo lo anterior, en e l entendido de que la Coordinación compareciente se t iene por s a bed o ra
que las decisiones y determinaciones serán exclusiva responsa bilida d de quien compareció,
a sf como las manifestaciones plasmadas e n la presente aeta.

La Oivisión de Contratos del Instituto Mexicano del Seguro Social.· ~· ~ · · ·· ~ ~ · ~····-•••••~••••••• ~~ ••••

/,

Ratifica el conten ido de su oficio 0953846l1CFB/605S suscrito po r la Titular de la Divisió n de /
Contrat os. asimismo, y toda vez que la Coordi nación d e Comunicación Social a la fec ha aún
requiere del "Servic io de Difusión d e las Cam pañas Inst itucionales 2019, a través de Med ios d e
Com unicación Electrónicos. Impresos , Digitales y Complem entarios", y por otro lad o la
División de Activos y Logíst ica no cuenta con requerimiento alguno al respecto o en este r
sentido, esta Di visión de Cont rat os al no existir n i cont rapo nerse a d isposicio nes de orden
público se solicita a la empresa DEMOS. DESARROLLO DE MEDIOS, S.A. DE C.V., para q ue
en este acto y ante esta Autoridad Ad m inist rat iva haga entreg a de las Constancias de
Situación Fiscal INFON AVIT, de acuerdo a lo establecido en el acuerdo emitido por el H
Consejo de Administra ción d el Inst ituto del Fondo Nacion al de la Vivienda para los
Trabajadores por él Que se emiten las "Reqlas para la obtención de la constancia de sit uación
fiscal en materia de aportaciones patronales y ent ero de descuentes" publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 28 de j un io del 2017, positivas y vigent es al m es de sept iembre d e
2019 a nombre de la empresa en comento y la su bco nt rat ada," as! como las opiniones
positivas y vigentes d e en m ateria fi scal y de seg uridad social en términos de lo d ispuesto po r
el artfcu lo 32-0 del Código Fiscal de la Federación y los acuerdos dictados por el H. Consejo
Téc nico números ACOO.5Al .HCT.101214/2Bl. P.DIR y ACOO.SA1.HCT.2S0315/62P.OJ, publ icad os
en el Diario Oficia l de la Federación los d las 27 de febrero y 3 de abri l, ambos de 2015,
m ediante los c ua les se aprueban las "Reqlas para la obtención de la o pinión de
cum plimient o d e o b lig aciones fisca les en mater ia de seg urid ad social", pa ra que una vez
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hecho lo anterior, se presenten el d ía de mañana tr es d e septi em b re de d os m il d iecinueve a
las d ieciocho horas p ara la formalización del contrato eor respondiente.--- · ------. •• •. . . •..•

Que teniendo a la v ist a las opiniones y las constancias fisca les emit ida s por el INFONAVIT,
SAT e IMSS, exh ibidas por el representant e leg al d e la empresa DEMOS; DESARROLLO DE
MEDIOS, S.A. DE C.V . en la presente audiencia, se procedió a realiza r la va lidación
co rrespo ndiente con res u ltados positivos: -------- --.------.---------- -------••------ • _

SAT 19NC5973319 28 DE AGOSTO DE 2019
IMS5 156650 8514267328476045 22 DE AGOSTQ DE 2019
INFO NAVIT CGRF/GSRvCF!GCPCIlGlOO004165S5/2019 29 DE AGOSTO DE 2019

Por lo anterior, se req uiere a la misma se presente en la División d e Contratos el d ra t res de
septiem b re de dos m il d iecinueve a las 18:00 horas pa ra llevar acabo la formalización del
contrato, sin om it ir señ alar que deberá de presentar en la División de Contratos la fianza
respect iva d e resu Itar apiIceb le. ---.-------------- -- ------- ------. ---.-. -. -.------- --------- --- _

Todo lo anterior, en el entendido de que la División compareciente se tiene por sabedora que
las decisiones y determinaciones ser'n exclusiva responsabilid ad de quien compareci6, asf
c o m o las m anifestaciones plasmadas en la presente acta.

El p roveed or DEMOS, DE,SARROLLO DE MEDIOS. S.A. DE C.V. ~--_._-----~---••-~---
v

Man ifiesta que la conformidad de llevar a cabo la formalización del contrato en el lugar, fecha
y hora señ alados en la presente acta. ----•••-••-----.----------••---.- -.--.---------. ---••••. -••-- ••-

E l personal actuante del Area de Responsabilidades atendiendo a las m anifest aciones de las partes
y t oda vez que exteriorizaron su deseo de d ar por concl uido el presente proc edimiento dando por
sat isfechos sus .ln tereses. con fu ndamento en lo dispuest o po r los artfcu los 79 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Pú blico,131y 134 f racción I de su Reg lamento,
acuerda d ar por concluido el p roced imiento conciliatorio que nos oc upa como ACUERpO PE
VOLUNTADES, ordenándose-en consec uenci a el archivo del exped iente en que se actúa como
as unto total.y d efl ni tivam ent e concl uido una vez q ue obre en autos los documentos q ue acred iten
e l acatam iento a lo acordad o en este p roced imiento conciliat orio rem it ido po r el lnst ituto.-- ---·-· ·· · ·

. , .
• cO, • . .', , ,o,

No habiendo otro asunto que trat ar se cierra la presente acta siend o las doce horas cua renta
m inutos delmismo ora d e su in icio, firmando al margen y al calce los que en ella intervin ieron para
const ancia, haciendo entrega a cada una de las partes de un ejemplar de la presente acta .con
fi rmas aut6grafas.-.-.----.-.-••-----.-••--------- ••- .----------.---••••--~-•.• --.- ----••-------. ---••--- ••--- -

P o r . 1p~"dor ;"¡' M , ESARROlLO DE MEDIDS, SA DE C.V," ~
lna Se nteliz Dom lng uez

Represe an gal
ACUSA DE RECIBO ACTA ORICINAL CON
FIRMAS AUT6cRAFAS 02/09/2019
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Por la División de Con
/

!,('ctivos y Logfst ica de l Instituto Mexica no de l S~uro Social

Lic. Guadal up no Ruiz
pepresent la División
Matrlc:ul 96
ACUSA E RECI O ACTA ORICINAL CON
FIRMAS AUTÓc; AFAS 02/09/2019

Por la COOrdiNlciÓn~T~~;~ca==d;;e Difu s ión d el Instituto Me xicano del s.gUfO Social

anch@zCarcia
d e la Coordinación Técnica de

D ifus i n
Matricu la 3n 3911472
ACUSA DE RECIBO ACTA ORIGINA L CO N
FIRMAS AUTÓGRAFAS 02/09/2019

Jefe de la
Contencioso

Lic.Gilbe rto H

e RECIBO ACTA ORICINAL CO N
FIRMAS AUTóGRAFAS 02/09/2019

m pos Cornejo
c cocutacleoes

. 99

~ -liDí~;~-~ d~ io Jur~ontencloso de l Area de Au ponSllbilidades.del Ole

...../ .

Se hace constar que las firmas que calzan la presente hoja, son parte in te g ra nt e del acta de
fecha dos de septiembre de dos mil diecinueve, levantada en la audiencia de conciliación,
relativa al expediente No. CO/l99/2019, In ic ia do con motivo de la solicitud de intervención
presentada por la empresa "DEMOS, DESARROllO DE MEDIOS, 5..A. DE c.v...· _ ··_······-·---··········· · · ··-••••
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Dirección de Administ ración
Unidad de Adqu isición e Infraestructura

Co ord in ació n de Adqu isición de Bienes y Contratación de Servic ios
Coordinación Técnica de planeación y Contratos

División de Con t rat os

Oficio Núm. 09 53 84 61 1CFB/....t .r t' (.. 1. 12019 Ciudad de México, a 25 de septiembre de 2019
l.r-, t H. ~ i

Lic. José Iván Lorences López
Titular de la División de Estrategias y
Enlace con Med ios de Comunicación
Presente

Con Fun damento en el numeral 7.1.3.2.3.1. del Manual de Organización de la Di rección de
Administración, adjunto al presente, un ejemplar del instrumento jurídico con fi rmas autógrafas, as!
como copia simple de la garantfa de cumplimiento, de rivado de los procesos de adquisición
real izados a t ravés de las Áreas Contratantes adsc ritas a la Coordinación de Ad quisición de Bienes y
Contratación d e Servicios, como se ind ican:

~I~~ · CóNTJ<AT~~ti"~1:i¡lljJI~~'PR~_~br.t'fl'!~~:t;
L CONV,~N IO ~; 1 H~ - j;' , ' _. '" , ,(; ~,...

1 UCSA1909 220 20007 / MVS NET, SA DE C.V, AA-050GYR0l9-E136-20l9 23541S4

2 UCSA1909 220 200l0 .- ESTUDIOS AZTECA, S.A. DE cv. AA·050GYR019-El36-2019 2085116-0000

3 UCSA1909220200l8 r GRUPO RADIODIFUSORA$ CAPITAL. SA DE c.v. AA·OSOGYR019-E136-2019 19A39753

4 UCSA190922020031 ' EDICION V PUBLICIDA D DE MEDIOS DE LOS
AA -OSOGVR019- E136-2019 4901-22073 -2ESTADOS.S. DE R L DE cv.

5 UCSA190922020032 I MEDIOS MASIVOS MEXICANOS, SA DE c.v. AA·OSOGYR019·El36-2019 11I-S3lOSS-RC

6 UCSA190922020040 PIEDRA ANGULAR REPRESENTACIONES EN
AA·OSOGYR019·E136-20l9 2024164

MEDIOS. SA DE c.v.
7 UCSA1909220200S0 I DEMOS, DESARROLLO DE MEDIOS. SA DEc.v. AA-05OGYR019-E136-2019 2354992

8 UCSA1909 220 200S3 EDITORIAL OVACIONES, SA DE C.V, AA·OSOGYR019·El36-2019 2024396

9 UCSA190922020067 ; DEMOS, DESARROLLO DE MEDIOS, S.A. DE C.V. AA·OSOGYR019-E136-20l9 2354184

10 UCSA190922020087 / ADN EXPERIENCIA DIGITAL, 5. DE RL DE cv. M -OSOGYR019-E136-2019 1145-04364 -4

11 UCSA190922020088 F CATIRI, SA DE cv. AA-OSOGYR019-E136-20l9 1145-04366-0

12 UCSA1909220 20092 { !LUMINA MEDIOS, SA DE cv. M -OSOGVR019-E13&-2019 114S-04365-S

13 UCSA1909 220 20097 , MEDIOS ALTERNOS EN PUB LICIDAD EXTERIOR, M -OSOGYR019-E136-2019 4999-12399·5
SA DE c.v.

2019

~COORDINACiÓN TÉCNICA
\mi DE DIFUSiÓN
IMSS

2S SEP 2019 IS''1-';
DIVISiÓN DE ESTRATEGIAS Y ENLACE

CON MEDIOS DE COMUNICACION
R E C IBID

.¡ Tit ula. de la Coordina ció n 'reco.ca de Bienes y Servicios,'

o/ cco-cto eo cre recotce c e cre-eectcn y Contratos. •

.'r"-I'~' ~ ' I·Jo.1~ 1, 1'!'Ol\l, ~ol Ito.,... NC'I1 (
': ·¡-I"" t: ~'~ 'l hl \!t' ''-v•. c,.,,:« ; \'l. !,~bjtt ,. e (lel O,' rr..f1 ·· .. 1 ...t i

\~ , ',' , ,."',

'.
'Con co pia de conocim ien to enviad

Lo anterior, con el o~n su carácter de Área Admi nist radora del Con trato, realice lo
conducente /

1,\../ ~/
Sin ot ro pa 'fCfl ar, ap rovech61a ocasión para enviar un cord ial saludo,

A / / ./
Atentamw e,' ,/¿
Lic. éÍaud ia.~ia Rod rfq uez Dorantes
Titular de-ía rivisión de e ntratos

J Elab ' L /'

!




